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lng. José Luis Álvarez Salgado, E.O. de la Dirección General del FIFONAFE, con fundamento en el 
artículo 59 fracciones 111 y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Cláusula 
Decimosegunda, inciso 1, del Convenio Modificatorio al Contrato Constitutivo de Fideicomiso de 
fecha 7 de agosto de 1995; al Acuerdo COMERI-EXT-12/2012 del Comité de Mejora Regulatoria 
Interna de FIFONAFE de la Sesión Extraordinaria COl\/lERl-03-2012 de fecha 30 de Octubre del 
2012 y al Acuerdo del H. Comité Técnico y de Inversión de Fondos de este Fideicomiso, en su 
Sesión Ordinaria número SC-520 del 07 de Noviembre de 2012; autorizo el Manual de 
Procedimientos de Administración de Fondos Comunes, a fin de que las áreas que participan en 
este procedimiento lo realicen de manera articulada, congruente y eficaz: 

ING. JOSÉ LUIS ÁL 
E.O. DE LA DIRECCIÓN G 

ADO 
FIFONAFE 
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El artículo 94 de la Ley Agraria establece que los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser 
ocupados mediante el pago o depósito del importe de la indemnización, que se hará de preferencia en 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en se defecto, mediante garantía suficiente; 
asimismo, el artículo 87 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, faculta a el FIFONAFE para requerir a las promoventes de expropiación el pago 
indemnizatorio a través de la acreditación del pago directo o mediante depósito en FIFONAFE o 
garantía suficiente. 

Uno de los fines de este Fideicomiso es la administración de fondos comunes de núcleos agrarios, 
para lo cual promueve la captación de los fondos comunes, además, lleva a cabo el registro y control 
de los pagos efectuados directamente por la promovente de expropiación a núcleos agrarios por 
concepto de indemnizaciones derivado de expropiaciones de tierras. 

El presente documento tiene por objeto describir el procedimiento de fondos comunes desde su 
captación, retiro y entrega de los mismos a núcleos agrarios. 

Quedan sin efectos los manuales y disposiciones emitidas con anterioridad. 

Las políticas incluidas en este documento, son de aplicación y observancia general, para todas las 
áreas que intervienen en los mismos. 

La interpretación y actualización de este Manual corresponderá a la Dirección de Desarrollo Agrario, 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Dirección Administrativa y Financiera. 

El presente manual entrará en vigor al día siguiente hábil en que fue autorizado por la Dirección 
General. 
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111. MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes 

■ Ley Agraria 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
■ Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
■ Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
■ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

Reglamento-

■ Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
• Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de Solares. 
• Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios. 
■ Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 
• Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
• Reglamento General de la Banca Mexicana de Valores. 
■ Reglas de operación del FIFONAFE 

Otros 

• Manual de Organización General del FIFONAFE. 
• Manual para la integración y funcionamiento del Comité de Inversión de Fondos 

Comunes. 
■ Reglas de Operación del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal vigentes. 
■ Convenio Modificatorio al Contrato Constitutivo del FIFONAFE de fecha 7 de agosto de 

1995. 
■ Lineamientos de Fondos Comunes 
■ Lineamiento para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal publicadas el 1 ° de marzo del 2006 y 
modificadas el 6 de agosto del 2010. 
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Describir las actividades que desarrollan cada una de las áreas que intervienen en el 
procedimiento para garantizar la seguridad jurídica en el pago expedito de indemnizaciones 
derivadas de expropiaciones de tierras ejidales y comunales lo cual contribuye al desarrollo 
social y económico de ejidos y comunidades. 

Administrar los depósitos de Fondos Comunes desde su captación hasta la entrega y 
comprobación documental de los recursos. 

Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades por los 
ingresos obtenidos del Portafolio de Inversión de los Fondos Comunes. 

Así como, llevar a cabo el registro y control de los pagos efectuados directamente por la 
promovente de expropiación a núcleos agrarios por concepto de indemnizaciones derivado de 
expropiaciones de tierras. 

Todo lo anterior, con el fin de que los núcleos agrarios reciban los recursos en tiempo y forma 
que legalmente les corresponden. 
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V. PROCEDIMIENTOS 

a. Denominación del procedimiento 
Manual de Procedimientos de Administración de Fondos Comunes. 
PR01 /DDA/SFC/DA 

b. Propósito 
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Describir el procedimiento de administración de fondos comunes desde su captación, hasta 
su retiro y entrega en tiempo y forma. 

c. Alcance 
El procedimiento InicIa con el decreto expropiatorio que es publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en el cual se determina la causa de utilidad pública, los bienes a expropiar y el monto 
indemnizatorio. Los ejidos y comunidades objetos de expropiación podrán ser ocupados mediante el 
pago o depósito del importe de dicha indemnización en este Fideicomiso, el cual se encargará de la 
captación y entrega de los recursos al núcleo agrario y concluye con la entrega de los recursos 
depositados en FIFONAFE al núcleo agrario afectado. 

Este manual es de observancia obligatoria para todas las áreas del FIFONAFE que intervienen en el 
presente procedimiento. 

Áreas del FIFONAFE: 

• Dirección General (DG) 

• Dirección de Desarrollo Agrario (ODA) 

• Dirección Administrativa y Financiera (DAF) 

• Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) 

• Subdirección de Fondos Comunes y Desarrollo (SFC) 

• Subdirección Financiera (SF) 

• Representaciones Estatales (RE) 

• Departamento de Análisis (DA) 

• Departamento de Finanzas y Tesorería (DFT) 
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• Oficina de Captación de Fondos (CF) 

Externos: 

• Núcleos agrarios 

• Promoventes 

• Secretaría de la Reforma Agraria 

• Procuraduría Agraria 

• Institución bancaria 

• Sistema de Individualización 

• Registro Agrario Nacional 

Fecha de vigencia 
de 08 de Noviembre de 2012 

d. Políticas de Operación, normas y lineamiento. 
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Este manual de fondos comunes consta de tres fases, la primera abarca la gestión de cobro a las 
promoventes y/o beneficiadas por la expropiación, la segunda con la captación de fondos comunes y 
registro de pagos directos efectuados por las promoventes por concepto de pagos de 
indemnizaciones por expropiación de tierras, la tercera el retiro y entrega de fondos comunes, para lo 
cual este Fideicomiso considera lo siguiente: 

1.1 De conformidad con el numeral 3 de las Reglas de Operación el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal, promoverá la captación de fondos comunes. 

1.2 Asimismo, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal por conducto de la Dirección de 
Desarrollo Agrario capta los recursos previstos en el numeral 4 de las Reglas de Operación, 
relativos a la indemnización por expropiaciones de tierras ejidales y comunales; ocupaciones 
previas, pagos anticipados por concepto de expropiaciones en trámite; cualquier otro concepto 
que los núcleos agrarios determinen en sus asambleas, en sus Reglamentos Internos o 
Estatutos Comunales, así como los que se pongan a su disposición derivados de la Aplicación 
de la Legislación Agraria, para lo que expedirá una Ficha de Depósito al Fondo Común con las 
siguientes características: 

Dentro de la vigencia del avalúo. 

• La SFC registrará el depósito como "Pago Total". 

• La DAF por conducto de Caja General expedirá ficha de depósito al Fondo Común, señalará 
que es un pago total. 
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• La ODA expedirá "Constancia de Descargo" a la Promovente y/o Beneficiaria. 

Con avalúo vencido. 

• La SFC registrará el depósito como "Pago Parcial". 

• La DAF por conducto de Caja General expedirá ficha de depósito al fondo común, 
señalando que es un pago parcial. 

• La ODA notificará a la Promovente que se efectúo el depósito con el avalúo vencido y que 
debe actualizarlo para que realice el pago por la diferencia que resulte del avalúo. 

Pago Parcial. 

• La SFC registrará el depósito como "Pago Parcial" 

• La DAF por conducto de Caja General expedirá ficha de depósito al fondo común, 
señalando que es un pago parcial. 

• La ODA notificará a la Promovente que se efectúo el depósito y que debe cubrir o acreditar 
el pago directo dentro de la vigencia del avalúo. 

1. 3 La ODA revisa cuando una promovente realiza algún depósito anticipado a la publicación de 
decretos expropiatorios en FIFONAFE, requerirá la siguiente documentación: 

Uso común. 

• Manifestación por escrito dirigida al FIFONAFE por parte de la Promovente, o beneficiaria 
otorgando su conformidad y autorización para que el núcleo agrario disponga de los recursos 
depositados como parte del pago de la indemnización, y que se encuentra en trámite el 
decreto correspondiente en la SRA, especificando el nombre del Núcleo Agrario, superficie a 
expropiar, causa de utilidad pública y que libera de toda responsabilidad al FIFONAFE y al 
núcleo agrario por la aplicación de los recursos. 

• Convenio de ocupación previa realizado entre el núcleo agrario y la Promovente con la 
intervención de la Procuraduría Agraria e Inscrito en el Registro Agrario Nacional, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, el artículo 30 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional y 
numeral 6, inciso b) de las Reglas de Operación del FIFONAFE, en el que se deberá advertir 
una cláusula en la que se indique que el pago fue considerado como pago a cuenta del monto 
indemnizatorio, o en su caso como una contraprestación solo por la ocupación o se indique 
como contraprestación e indemnización, se estará a los señalado por la promovente y la 
beneficiaria. 
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• Copia del acta de asamblea por medio de la cual se autoriza al núcleo agrario a celebrar el 
convenio de ocupación previa, de conformidad con el numeral 6, inciso a) de las Reglas de 
Operación del FIFONAFE. 

• Copia del acta de asamblea de elección de órganos de representación vigentes y vigilancia al 
momento de celebrar el convenio, así como acta de autorización. 

Uso individual en tierras formalmente parceladas. 

• Manifestación por escrito dirigida al FIFONAFE, por parte de la PROMOVENTE o 
BENEFICIARIA otorgando su conformidad y autorización para que el ejidatario o comunero 
disponga de los recursos depositados como parte del pago de la indemnización, así como de 
que se encuentra en trámite el decreto correspondiente en la SRA, especificando el nombre 
del Núcleo Agrario, superficie a expropiar formalmente parcelada, causa de utilidad pública y 
liberación de toda responsabilidad al FIFONAFE y al núcleo agrario por la aplicación de los 
recursos. 

• Convenio de ocupación previa realizado entre el núcleo agrario y la Promovente con la 
intervención de la Procuraduría Agraria e Inscrito en el Registro Agrario Nacional, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, el artículo 30 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional y 
numeral 6, inciso b) de las Reglas de Operación del FIFONAFE, en el que se deberá advertir 
una cláusula en la que se indique que el pago fue considerado como pago a cuenta del monto 
indemnizatorio, o en su caso como una contraprestación solo por la ocupación o se indique 
como contraprestación e indemnización, se estará a los señalado por la promovente y la 
beneficiaria 

1.4 La documentación requerida para el registro de pagos indemnizatorios efectuados por la 
promovente o beneficiaria de la expropiación de manera directa a los núcleos agrarios 
afectados es: 

Uso común 

• Copia del Decreto expropiatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación 

• Comprobantes de pago por el monto publicado en el decreto expropiatorio. 

• El o las Actas de Asamblea debidamente firmadas por parte de los representantes de los 
Núcleos Agrarios en la que aceptan el pago realizado por la promovente. 

• Que se haya realizado con Avalúo vigente. 

• Acta de asamblea de elección de órganos de representación, a efecto de verificar que 
quienes recibieron el pago se encontraban en funciones en ese momento. 

• Copia del avalúo que sirvió de base para el pago, cuando no este señalado en el decreto. 

• Copia del Acta de Asamblea donde se haya autorizado al comisariado ejidal a recibir el 
pago directo, con sus respectivas convocatorias y en su caso, Acta de no verificativo. 
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• Copia del Avalúo vigente al momento del pago, para el caso de que el que sirvió de base 
para la expropiación se encuentre vencido al momento de realizar el pago. 

Uso i ndividual .  

• Copia del Decreto expropiatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
• Comprobantes de pago por el monto publicado en el decreto expropiatorio. 
• En caso de afectaciones a tierras parceladas, los recibos de entrega de recursos signados 

por los afectados. 
• Copia del avalúo que sirvió de base para el pago, cuando no este señalado en el decreto. 
• Copia del certificado parcelario, constancia de traslado de derechos parcelarios, sentencia 

del tribunal o documento que lo acredite como titular de derechos parcelarios. 
• Copia del Avalúo vigente al momento del pago, para el caso de que el que sirvió de base 

para la expropiación se encuentre vencido al momento de realizar el pago. 
1 . 5 Las solicitudes de retiro de fondos comunes que se reciban serán resueltas en 1 O días 

naturales a través de su autorización y envío de los recursos o de su cancelación. 
1 . 6 Todas las solicitudes de retiro de fondos comunes deberán contener lo siguiente: 

• Origen del fondo solicitado. 
• Monto solicitado. 
• Destino y Apl icación de los recursos. 
• Solicitud de informe expedido por la Delegación o Residencia de la PA, en el 

término de 1 O días naturales contados a partir de la recepción, de la no existencia 
de conflictos que impidan el retiro de los fondos comunes, en la inteligencia , q ue 
de no recibir respuesta en el plazo establecido, se entenderá en el sentido de la no 
existencia de conflictos. 

Uso común .  
• La convocatoria expedida para la celebración de la asamblea, y en caso de no haberse 

llevado a cabo por primera convocatoria, el acta de no verificativo de la asamblea y la 
segunda Convocatoria; el Acta de asamblea con relación de firmas o huellas, en donde se 
solicite al FIFONAFE el retiro de los fondos comunes. 

• Convocatoria y acta de elección de los Órganos de Representación o copia fotostática 
certificada de ambas: en su caso, constancia expedida por el RAN que acredite la vigencia de 
los órganos de representación. Personal Autorizado del FIFONAFE, podrá llevar a cabo el 
cotejo de dichos documentos en copia fotostática simple y devolver los originales o las copias 
certificadas al Núcleo Agrario. 

Uso Ind ividual. 

• Petición por escrito del afectado, del sucesor o del beneficiado, para el retiro de fondos. 
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• Original o copia certificada de la constancia del RAN, mediante la cual acredite su calidad de 
integrante del Núcleo Agrario afectado, o la sentencia del Tribunal Unitario Agrario 
correspondiente; para lo cual personal autorizado de FIFONAFE, procederá al cotejo de 
cualquiera de los documentos que el solicitante exhiba, para anexarlos al expediente. 

• Tratándose de beneficiarios del afectado, su constancia de traslado de derechos agrarios o 
parcelarios, expedida por el RAN. 

• Identificación oficial, la cual deberá ser cotejada por personal autorizado del FIFONAFE en 
copia fotostática simple de la misma. 

Resolución Judicial: Cuando las solicitudes de retiro de fondos comunes deban atenderse por 
resolución o requerimiento de alguna autoridad judicial, la DAJ solicitará a la SFC se tramite la 
autorización de retiro de fondos respectiva; para lo cual se acompañarán todos los soportes 
documentales necesarios, que obren en el expediente, en cuyo caso no se requerirá opinión jurídica. 

Políticas Financieras. 

• La dispersión de rendimientos se realizará preferentemente los días martes y jueves 
de cada semana, o un día hábi l  después del reflejo de cada movimiento (depósito o 
retiro) . 

• El retiro de inversión del 7.7% de rendimientos de la Cartera de Inversión deberá 
hacerse los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

• El sistema de individualización deberá concordar con el estado de cuenta de la fecha 
de actual ización. 

• Solo se realizarán movimientos de la Cartera de Inversión con documentación soporte 
(Cédu las Individuales de Presentación u oficios) . 

• El retiro o depósito de la Cartera de Inversión se realizará una vez que se efectúe la 
actualización del Sistema de Individualización con la dispersión de rendimientos. 
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e) Procedimiento: Administración de Fondos Comunes 

Área: Dirección de Desarrollo Agrario ¡ Código: PR01 /DDA/SFC/DA 

RESPONSABLE 

El o la Técnico (a) de la 
Oficina de Captación de 
Fondos 

1------··--
EI o la Técn ico (a) de la 
Ofic ina de Captación de 
Fondos 

____ l 
1 

i 

No. 

2 

ACTIVIDAD 

FASE 1 "GESTION DE COBRO" 

1 Registra en e l  S istema el de Fondos Comunes decreto expropiatorio 
pub l icado en el Diario Oficial de la Federación 

-+---- - -- --- -· 
1 Elabora Oficio de Gestión de Cobro di rig ido a la Promovente para firma 
¡ de la Dirección Genera l .  

• Oficio 

Oficina de c:ptación de '. 3 
1 

Recibe oficio, ,;visa y turna a DDA, la ODA rúbnca ; turna a la DG 

. 
:ondas 

_ _ __ 
• Of1c10 

_ _ _  _ _ ___ _ _ 
Recibe oficio de Gestión de Cobro rubricado por la ODA, firma y lo  

Dirección General , 4 regresa. 
) _  1 .. • Oficio · -- ___ _  _ 

Secretaria de la Oficina de 5 1 Recibe oficio firmado de Gestión de Cobro y rem ite a promovente . 
... Captación de Fondos í ...... -----�- �_ Qficio 

Recibe oficio de Gestión de Cobro 
¿Otorga respuesta? 

Promovente de expropiación 6 No. Regresa al número 2 
Sí. Remite antecedentes de  pago d irecto o de depósito. 

• Soportes documentales de pago 

Dirección Genera l  Recibe y turna respuesta sobre e l  pago 
• Soportes documentales de pago 

f--- -··· ·····-

Dirección de Desarrol lo 
Agrario. 

El o la  Técnico (a) de la 
Oficina de Captación de 
Fondos 

Ofic ina de Captación de 
Fondos 

8 1

1 Recibe y turna respuesta sobre el pago 
• Soportes documentales de pago _ ..... l 

Reci be, anal iza respuesta sobre el cumpl im ie�t�- d; la ob l igació-� de 
9 pago, y turna 

e ��portes docu mentales de pago 

7 Recibe el aná l isis del o la técnico (a) sobre la información que 
10 proporcionó la promovente 

! 
-----�: ¿La promovente paga? 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

-···-¡ --

1 1  

Si. Pasa a la actividad No. 1 4  
1 ¡ No. Elabora proyecto de respuesta para firma de la Dirección de 

Desarrol lo Agrario. 
• Oficio 

Revisa proyecto de respuesta. 
• Oficio 

_.,,.,, __ i 
-, Recibe oficio de respuesta a p;o-;;- v�nte rubricado por el DA y la SFC y 

1 2  1 firma . Di rección de Desarrollo 
Agrario 

La Promovente 

2. 1 Pago directo 

Oficina de Captación de 
Fondos 

D i rección de Asuntos 
J uríd icos 

Departamento Consu ltivo 

El o la Abogado (a) 

Departamento Consultivo 

Dirección de Asuntos 
Juríd icos 

; 
; 

• Oficio 
---+-- .... -----.-

1 3  

_J_ 

14  

Recibe respuesta. Pasa a la actividad 6 
• Oficio 

FASE 2 "PAGO INDEMNIZATORIO" 

7-Recibe y anal iza la documentación para acred itar el pago. 
¿Solic ita opin ión jurídica? 

1 No. pasa a la activ idad 22 
, S í. Elabora sol icitud de opi n ión jurídica 
1 -----+-- • Oficio de sol icitud de opinión 

1 5 

t --

1 1 6  

1 9  

1 Recibe sol icitud de op in ión con antecedentes, registra y turna 
• Solicitud de opin ión 

i Recibe, solicitud con antecedentes y turna al abogado 
• Solicitud de opin ión 

Recibe, anal iza y elabora proyecto de opin ión y turna 
• Proyecto de opin ión jurídica 

j --.... Revisa proyecto de opin ión ,  y turna 
• Proyecto de opinión ju rídica 

F irma opin ión j u ríd ica y turna. 
• Opinión j uríd ica 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

Técnico (a) de la Oficina de 
Captación de Fondos 

Técn ico (a) de la Oficina de 
Captación de Fondos. 

D i rección de Desarro l lo 
Ag rario 

La Promovente 

2.2 Depósito en F/FONAFE 

E l  o la técn ico(a) de Oficina 
de Captación de Fondos 

El  o la técn ico (a) de Oficina 
de Captación de Fondos 

Oficina de Captación de 
Fondos 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

20 

2 1  

22 

23 

r-
24 

26 

27 

28 

29 

Recibe opin ión juríd ica, y turna 
• Opin ión jur íd ica 

Recibe, y anal iza la opin ión jurídica. 
• Opinión ju ríd ica 

¿Registra el pago en e l  S istema de Fondos Comunes? 
No. Elabora oficio a la p romovente ind icándole las causas por las 
cua les no procede registrar el pago. Pasa a la actividad 23 

• Oficio 
Sí. E labora oficio a la promovente ind icándole q u e  el pago quedó 
registrado ,  y en su caso em ite constancia de descargo.  

• Oficio de Constancia de descargo 

Recibe oficio, previamente rubricado por e l  DA y SFC, lo firma y turna. 
• Oficio 

Recibe oficio de respuesta. Pasa a la actividad 6 
• Oficio 

FIN 

Recibe comun icado de la promovente sobre depósito en F I FONAF E.  

Verifica con el DFT la existencia de l  depós ito en el estado de cuenta .  

Elabora ficha de depósito y registra en  e l  s istema de  fondos comunes 
• Ficha de depósito 

Revisa ficha de depósito y reg istro depósito en el  S istema de Fondos 
Comunes 

• Ficha de depósito (Anexo 1) 

Recibe ficha de depósito, fi rma y regresa 
• Ficha de depósito 
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Oficina de Captación de 
Fondos 30 

Recibe ficha de depósito y elabora d ispersión a 5 n iveles enviando al  
DA 

• Correo electrón ico con d ispersión a 5 n iveles 

-7 R�cibe dispersión a 5 n iveles ( Estado, Mu nicip io, Núcleo Agrario, 
Departamento de Anál is is 31 J Origen de Fondos y Beneficiario) , revisa y rem ite DFT 

J • Correo electrón ico con d ispersión a 5 n iveles 

Departa;ento d; - Finanz;;- ;- - I ---¡-R_e_c-ib_e_la-s-cl-aves a5niveles que deben l levar el o los depósitos para 
Tesorería 32 ¡ su inversión a la cuenta de Fondos Comunes. 

Departamento de Finazas y 
Tesorería 

!-
i 

33 

• Correo electrón ico con d ispersión a 5 n iveles 

1 Realiza transferencia e lectrónica del depósito a la cuenta referenciada 
1 de la Institución Bancaria 

Departamento de Finanzas y · · · 1 --�-Sol ic"-ita-a-nte-s de las 1 4 : 00 horas vía Servicio Fiduciario en l í nea de la 
Tesorería ¡ 34 ¡ Institución Bancaria se rea l ice un depósito al contrato de I nversión de 

fondos comunes. 

Departamento de Fi nanzas y 
Tesorería 

Envía a la I nstitución Bancaria vía correo electrón ico e l  comprobante de 
35 1 transferencia a la cuenta referenciada para la identificación del 

depósito. 
� - -j --- . ---- --- - ---------- ------¡ Vía correo sol icita al Sistema de ind ivid ual ización apl ique el o los Departamento de Finanzas y 

Tesorería 

S istema de ind iv idual ización 

- [_ 

Sistema de ind iv idua lización 

36 · movimientos de depósitos a las claves a 5 niveles proporcionadas por el 
j Departamento de An

_
á
-
l i
_
s
_
is
_
. 
_____ _ 1 Verifica que la o las operaciones solicitadas por el Departamento de 

F inanzas y Tesorería se reflejen en sistema de serv icio fid uciario en 
, l ínea de la I nstitución Bancaria. 

37 i ¿ Están correctas las operaciones? 
1 No. Envía correo electrón ico al F I FONAFE para su aclaración y 

reg resa a la actividad No. 34 

38 

Si. Aplica e l  o los depósitos a las claves ind icadas. 
1 

t -
Verifica el rend imiento del contrato de invers ión de fondos comunes en 
e l  sistema de servicio fiduciario en l í nea de la I nstitución Bancaria . 

El rend im iento lo  dispersa de la s iguiente manera 

Calcula el 7 .7% de rend im ientos de I nversión de Fondos Comunes 
y d ispersa a la cuenta del m ismo concepto . 

El resto lo d ispersa entre la total idad de cuentahabientes con saldo 
mayor a cero. 

FIN 
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FASE 3 "RETIRO DE FONDOS COMUNES MENORES A $5,000.00" 

Representaciones Estata les 3� Rev isa el  sa ldo de fondos comunes de cuenta��bientes en el S istema 
de I nd ividua l izac ión 

---¡ ----+1-s-0-l i-c-ita- -a-l_R_e_g_i-st-ro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria 
Representaciones Estata les .L antecedentes reg istrales sobre derechos ag rarios de los 

cuentahab ientes y verificar si ex isten confl ictos que imp idan e l ret i ro de l fondos comunes. 

Representac iones Estata les 41 So l icita e l  envío de recursos 
• Ofic io 

i Recibe petición ,  y turna. 

_
subdirecc ión 

��:
ncie

�- � • Oficio _______ _ __ _ 
Rec ibe pet ición, turna al o la Auxi l iar Financiero(a) 
cuadro con la informac ión del retiro a 5 n iveles 

para que elabore 
Departamento de Finanzas y 
Tesorería 43 

• Oficio 
. . . . Real iza el cuadro de retiro agrega la clave a 5 n iveles. E l  o la Auxil iar F1nanc1ero (a) 44 • Cuadro de reti ro a 5 n ive les (Control de Fondos) __ __J _ -····-·-- ____ __ --·-··-·-·-·· ___ ·-·-·-: ¡ imprime los sa ldos del si stema de I n d ividual ización y ju nto con e l  

1 
cuadro de retiro prev iamente autorizado por la SF regresa al 

E l  o la Aux i l iar F inanciero (a) 45 Departamento de Finanzas y Tesorería. 
(Control de Fondos) · • Saldo del Sistema de ind ividua l ización y cuadro de retiro 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

1 nstituc ión Bancar ia 

firmado por la SF  

46 ! Rev isa el cap ital e intereses del saldo de l S istema de ind iv idual izac ión .  

f---- l
j 

Sol-ic-it_a_a_n_t-es-de-la_s_1_2_: 3-0 hrs:-en el s iste-ma- de Serv icio Fiduciario en 
1 Lí nea de la I nst ituc ión Bancaria el reti ro del contrato de inversión de 

47 fondos comunes. Pasa a la actividad 57 

48 

Comprobante del Serv icio F iduciar io 

A l sigu iente d ía hábil rea l iza un abono a la cuenta de cheq ues de 
fondos comunes y un cargo a l contrato de inversión de fondos 

1 comunes por e l  monto sol icitado prev iamente via sistema de Servicio 
F iduc iario en Línea. 

FIN 
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Departamento de Finanzas y [ 
49 Tesorería 

Sol icita vía correo electrón ico al Sistema de individ ua l ización apl ique 
los movimientos de retiros a las cuentas ind icadas en el cuadro de 

; retiro. 
• Correo electrón ico 

-1 Verifica que l a  o las operaciones solicitadas por el Departamento de 
Finanzas y Tesorería se reflejen en sistema de servicio fiduciario en 
l ínea de la I nstitución Bancaria. 

Sistema de ind ividualización 

1 
50 ¿Están correctos los retiros? 

No. Envía correo electrón ico al F I FONAFE para su aclaración y 
regresa a la actividad No.  4 7 

1 Si. Apl ica los retiros a las cuentas solicitadas. 
- - -

Verifica el rend im iento del contrato de inversión de fondos comunes en 

Sistema de ind ivid ual ización 5 1  

1 

e l  sistema de servicio fid ucia rio en l í nea de la I nstituc ión Bancaria 

El rend imiento lo d ispersa de la sig u iente manera 

Calcula el 7 .7% de rend im ientos de I nversión de Fondos Comu nes 
i y d ispersa a la cuenta del mismo concepto 

: 1 El resto lo d ispersa entre la totalidad de cuentahab1entes con sa ldo 
_ �ayor a ce_r.:_q _ _ __ __ 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

El o la Auxil iar Financiero (a) 
(Caja General) 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

FIN 

�Envia cuadro de retiro al o a la  Auxi l iar F inanciero (a) de Caja General 
para elaborar pago en efectivo por transferencia a la Representación 

52 Estatal u Ofic ina Reg ional .  

53 

54 

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 
- - - ····- .. . .. , 

Carga l a  información en la Banca electrón ica para la posterior 
autorización del Departamento de F inanzas y Tesorería. 

Verifica que la  información cargada en la Banca electrón ica este 
conforme a la sol icitud, así como que las cuentas de cargo y abono 
estén correctas y autoriza d icha transferencia .  

- - ----.. .... -- ···-··-·_¡_ 

1 Envía correo electrónico a la Representación- Estatal u ·ofic ina 
1 Regional para informarle de  la transferencia efectuada para e l  pago de E l  o la Auxi l iar F inanciero (a) 

(Caja Genera l )  

El o la  Auxi l iar Financiero(a) 
(Control de Fondos) 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

55 los fondos comu nes. 
1 • Correo electrón ico --·- -r Recibe correo con recibos, y adjunta encCi"esta de calidad del servido·y-

56 1 envía al Representante Estatal Pasa a la actividad 62 

57 

• Cheques, recibos y encuesta. 
Envía comprobante del Servicio Fiduciario para su firma 

• Comprobante de l  Servicio Fiduciario 
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Dirección Adm inistrativa y 
F i nanciera 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

El o la Auxi l iar Financiero(a) 

Departamento de 
Contab i l idad 

Representación Estatal 

El o la sol icitante 

Representaciones Estatales 

El o la solicitante 

58 

59 

60 

61  

62 

63 

65 

Recibe comprobante de retiro, firma y turna 
• Comprobante de l  Servicio F iduciario fi rmado 

Recibe comprobante y entrega toda la  documentación de movimientos 
de la cuenta de inversión y de cheques de Fondos comunes al Auxi l iar 
F inanciero para que integre los movimientos d iarios 

i
1 

• Documentación de movimientos 
Envía al Departamento de Contab i l idad documentación de todos los 

'. movimientos de  fondos com unes para su registro contable 
• Documentación de movim ientos 

: Recibe movimientos de fondos comunes. 
• Docu mentación de movimientos 

FIN 

Recibe recursos y se comun ica con e l  o la sol icitante 

Llena la sol icitud de retiro de fondos comunes , se identifica y anexa 
copia de su identificación oficial .  

• Sol icitud de retiro de fondos comunes 
Recibe sol ic itud ,  integra expediente de sol ic itud con los antecedentes 
registrales sobre el derecho agrario y autoriza el retiro de fondos 
comunes a través de la cédu la  i nd iv idual de presentación, y entrega los 
fondos comunes. 

L� Exped iente y cédula ind ividua l  de presentación (Anexo 5) 

�dos comunes, f irma recibos, y en su caso, l lena encuesta . 
• Recibos y encuesta 

···-·-·· - ·--· -------------------·
r�

i ntegra exped iente con solicitud ,  copia de la identificación cotejada, 
constancia sobre los antecedentes reg istrales, céd u la ind iv idual de 

Representaciones Estatales 66 1 presentación ,  recibos firmados y rem ite exped iente, clasifica y l lena 

1 
Hoja de Identificación y Rastreabi l iad .  (Anexo 2, 3 ,  4) 

--- ---··· , . 
• Ex ed iente 

Departamento de Anál is is 
.. 1 

Recibe exped iente de so l ic itud de retiro de fondos comu nes y registra 
• Expediente. 

FIN 

INICIA 4 "RETIRO Y ENTREGA DE FONDOS COMUNES DE MAYORES A $5,000.00 Y MENORES A 
$50,000.00" 
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Representación 
Estatal 

Representación Estatal 

68 

69 

¡-- ------ ----------- -Recibe, revisa la documentación, 
¿Procede? 

No. Cancela solicitud de reti ro a través de oficio ind icando las causas 
por las cuales no procede el retiro de fondos com unes. Pasa a la 

1 actividad 1 58 y entrega al núcleo agrario_ 
! • Oficio de cancelación 

Si. In teg ra expediente, asigna números de control, clasifica, e labora 
1 hoja de identificación y rastreabil idad y rea l iza la petición de información 

a la Procuraduría Agraria. (Anexo 2, 3, 4) 
• Cédu la de clasificación ,  HoJa de Identificación y _ J __ ___ Rastreabi l idad y Oficio 

Autoriza e l  retiro de fondos comunes 
• Cédula I nd iv idual de Presentación ' 

Representación Estata l --r-70 - '  Sol icita los fondos a la Subd irección F inanciera 
\ 

1 
• Oficio 

Subdirección F inanciera 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

El o la Auxil iar Financiero-;;
1

1 

(Control de Fondos) 
___.¡ 

E l  o la Auxi l iar Financiero (a) 
(Control de Fondos) 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

--- 1-

72 

Recibe petición ,  y turna. 
• Solicitud 

1 Recibe petíción _y_ Cédu ias Ind iv iduales de Presentación, turna al o la 
Auxi l iar Financiero(a) para que elabore cuadro con la  información del 
reti ro a 5 n iveles 

• Sol icitud 

-- -+- Real iza el cuadro de retiro con los datos de la  céd ula i nd iv idual de 
73 ¡ presentación y agrega la  clave a 5 n iveles. 

74 

75 

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 
I mprime los saldos del sistema de Ind iv idual ización y los anexa a la 

¡ céd u la individual de presentación junto con el cuadro de retiro 
¡ prev iamente autorizado por la SF y regresa al Departamento de 

Finanzas y Tesorería_ 
• Saldo del Sistema de indiv idual ización y Cuadro de retiro 

firmado t-----------------

i Revisa el capital e in tereses del saldo del S istema de ind ividua l ización _  

_.[_ __ 
' Sol icita antes de las 1 2 :30 hrs. en el sistema de Servi cio Fid uciario en 

Línea de la I nstitución Bancaria el retiro del contrato de inversión de 
76 , fondos comunes_ 

• Comprobante del Servicio Fiduciario 
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1 nstitución Bancaria 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

Sistema de ind ividua l ización 

Al s igu iente d ía hábi l  realiza un abono a la cuenta de cheques de 
i fondos comunes y un cargo al contrato de inversión de fondos 

77 1 comunes por el monto sol icitado previamente vía s istema de SeNicio 
1 Fiduciario en Línea. 

78 

FIN 

Sol icita vía correo electrónico a l  Sistema de ind ividua l ización apl ique 
¡ 1os. movimientos de retiros a las cuentas ind icadas en el cuad ro de 
l retiro. 

• Correo electrónico 
---- -· 

Verifica que la o las operaciones sol icitadas por el Departamento de 
Finanzas y Tesorería se reflejen en sistema de seNicio fiduciario en 
l í nea de la I nstitución Bancaria. 

79 ¿Están correctos los ret iros? 
No. Envía correo electrón ico al DFT para su aclaración y regresa a la 

U 
actividad No.  76 
Si. Aplica los movimientos a las cuentas sol ic itadas. 

Verifica el rend im iento del contrato de i nversión de fondos comunes en 
e l  sistema de servicio f iduciario en l ínea de la I nstitución Bancaria .  

Sistema de I nd iv idual ización 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

El  o la Auxi l iar Financiero (a) 
(Caja General)  

E l  o la Auxi l iar F inanciero (a) 

j 
(Caja Genera l )  

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

80 

i El rend imiento lo d ispersa de la sigu iente manera 

Calcu la el 7 . 7% de rend imientos de I nversión de Fondos Comunes 
y d ispersa a la cuenta de l  m ismo concepto. 

! E l  resto lo d ispersa entre la tota l idad de cuentaha bientes con saldo 
_ __ Lmayor acero 

81 

82 

FIN 

Envía cuadro de  retiro al o a la Auxi l iar F inanciero (a) de  Caja General 
para pago en efectivo por transferencia a la Representación Estatal u 
Oficina Regiona l .  

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 

Recibe, revisa la documentación para hacer e l  pago 
• Cuadro de retiro a 5 n iveles 

-¡ Carga la iñformación en la Banca e lectrón ica para la posterior 
83 autorización .  

··-··- -1 Verifica que la información ca rgada en la Banca electrón ica este 
84 conforme a la sol icitud ,  as í como que las cuentas de cargo y abono 

estén correctas y autoriza d icha transferencia. 
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El o la Auxi l iar Financiero (a) 
(Caja General)  

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

El o la Auxil iar F inanciero (a) 
(Caja General) 

El o la Auxi l iar Financiero (a) 
(Caja Genera l )  

E l  o la Auxi l iar F inanciero(a) 
(Control de Fondos) 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

D i rección Admin istrativa y 
Financiera 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

El o la Auxi l iar F inanciero(a) 

Departamento de 
Contabi l idad 

85 

86 

87 

88 

89 

r 
90 

9 1  

92 

93 

94 

Envía correo electrón ico a la Representación Estatal u Oficina 
Reg ional para informarle de la transferencia efectuada para e l  pago de 
los fondos com unes. Pasa a la actividad 95 

• Correo electrón ico 

FIN 

..... ........ - ··········� 

Envía cuadro de ret iro a l  o a la  Auxi l iar F inanciero (a) de Caja General 
para elaborar pago a través de cheque. 

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 

Elabora el cheque correspondiente a nom bre del o lo (a )s  
beneficiario(a)s ind icados en  la cédu la i nd iv idual de presentación .  

Una vez elaborado y firmado e l  cheque de  fondos comu nes turna al o a 
la Auxil iar Financiero (a) para que envíe el cheq ue al área competente 
para su entrega. 

• Cheques y re_c_i_bo_s _ __ __ _ 
Recibe cheques con reci bos, y adjunta encuesta de cal idad del 
servicio. Pasa a la actividad 95 

• Cheques, recibos y encuesta . 

FIN 

Envía comprobante del Servicio Fiduciario para su firma 
• Comprobante del Servicio Fid uciario 

i Recibe comprobante de retiro , firma y turna 
• Comprobante del Servicio Fiduciario firmado 

Recibe com probante y entrega toda la documentac ión de movim ientos 
de la cuenta de inversión y de cheques de Fondos comunes al Auxi l iar 
Financiero pa ra que integre los movimientos d iarios. 

• Documentación de movim ientos 
--- - -- - ------- - --j 

Envía al Departamento de Contabi l idad documentación de todos los 
movim ientos de fondos comunes para su reg istro contab le .  

• Documentación de movimientos 
· · ··········---···- -- - -

Recibe mov im ientos de fondos comunes. 

---·---- _ j  

FIN 

Representación Estatal 
r ·····--

I 
Recibe los -r-ecursos, recibos y encuesta sobre ca l idad en el servicio, y 

l 95 le informa a el (los) o la(s) sol icitante (s) .  
___ __.__ _ __ __,____ � . �E=cibo y encuesta _ __ _  _ 
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T 
El o la Sol ic itante 

Representación Estatal 

Departamento de Anál is is 

-�- --.. --- --······"· 

96 

Recibe los recu rsos y reg resa recibo firmado a la Representación 
Estatal. 

_______ _ _______ • _F3��ibos y encuesté! ___ __ 
retiro de fondos 1 Rec ibe documentac ión y remite exped iente de 

97 comunes, en un plazo máximo de 30 d ías naturales_ 

98 

• ___ Exped iente _ __ _ _ 
! Recibe y reg istra en el Sistema de Fondos Comunes y arch iva 
i exped iente_ 

• Exped iente 

FIN 

FASE 5 "RETIRO DE FONDOS COMUNES EN OFIC INAS CENTRALES" 

---- r-- ------
Departamento de Análisis 

J 
1 Recibe, registra sol icitud , y turna_ 

99 

-----¡ ··Recibe, .ínte::�

ci

:�

d 

exped iente con los - antecederúes del origen de 
fondos, autorizac iones anteriores de retiro de fondos com unes y saldo y 1 00 El o la Técn ico(a)del 

Departamento de Aná l is is 

Departamento de Anál isis 

Subd irecc ión de Fondos 
Comunes y Desarrollo 

El o la Abogado(a) de la 
Subd irección de Fondos 
Comunes y Desarrollo 

1 anal iza _ 

-¡ 
• Sol icitud 

---+--Revisa y ana l iza que la so l icitud cumpla con los requis itos establec i dos 

1 01 

y cuenten con los recursos so l ic itados sol ic itando la val idac ión del saldo 
a Departamento de F inanzas y Tesorería _ 
¿Procede? 
No. Pasa actividad 1 53 

1 Sí. Envía exped iente 
i • Exped iente 1 -l
l 

Rec ibe exped iente, revisa y sol icita opin ión de conformidad con e l  
capítulo VI I I ,  numera l 1 ,  de los L ineam ientos de Fondos Comunes_ 
¿A Dirección de Asuntos Jur íd icos? 

1 Si. Turna a la D i recc ión de Asuntos Juríd icos_ 
1 02 • Solic i tud de opi n ión juríd ica y exped iente pasa a la activi dad 

1 No .  1 04 
No. Turna al abogado adscrito a la Subd i recc ión de Fondos Comunes y 
Desarrol lo 

• Exped iente 
1 

----i-
1 

¡' Elabora opin ión jur íd ica sobre procedenc ia y turna_ Pasa a la actividad 
i 1 03 , No_ 1 1 6 

• Op inión J uríd ica 
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Dirección de Asuntos 
J uríd icos 

Departamento Consu ltivo 

El  o la Abogado(a) de lo 
consu ltivo. 

Departamento Consu ltivo 

Departamento Contencioso 

El  o la Abogado(a) de lo 
contencioso 

Subdirección de lo 
Contencioso 

Recibe exped iente de solicitud y lo turna ,  para que en un plazo máximo 
1 04 de 3 d ías hábiles se real ice l a  opin ión ju ríd ica. 

• Sol icitud de Op in ión Ju ríd ica 

1 --1 05 Recibe, solicitud de opin ión juríd ica y turna 

7 Recibe , anal iza la soÚcitud de retiro de
f
ondos y la documentación que 

integra el exped iente. 
¿Se advierten problemas legales? 

1 06 1 No. Pasa a la actividad 1 1 2 
1 Sí. Elabora oficio para sol icitar i nformación a la Subd i rección de  lo 

informe a la brevedad , si t iene conocim iento de a lgún ju icio o l it igo que 
I interfiera en la  entrega de los fondos comunes. 

1 07 

r--
1 08 

_ _¡ _ _  _ 
1 09 

Recibe oficio para el Departamento Contencioso, rev isa y turna 

t Recibe petic ión sobr� si el confl icto afect�- el retiro de fondos �omu nes, 
turna a l  abogado 

1 

Recibe peti:;ón ,  ana l iza-:;-caso, y elabor� �;;�;o de respuest� 

···· -
¡ 

i nforma al Departamenio Consu ltivo en un  plazo máximo de un d ía h�bii 
1 1 0  contado a partir de la recepción del oficio por e l  que  se sol icita d icho 

informe, si t iene conocimiento de alg ún ju icio o l i t igio que interfiera en la __ -t--
T

.Qtrega de los recursos sol igitc:19()::; ___ _ 

1 1 1  i Recibe respuesta del Depa rtamento de lo  Contencioso, turna. Departamento Consultivo 

El o la Abogado(a) de lo 
consu ltivo 

Departamento Consu ltivo 

Dirección de Asuntos 
Ju ríd icos 

1 1 2 

+--1 1 3  

- ••• ••••••••• .. --
,,HU •• 

Anal iza el informe proporcionado por la Subdi rección de lo Contenci oso, 
y elabora e l  proyecto de opin ión juríd ica respecto de la procedencia del 
retiro de los recursos solicitados. 

1 Revisa proyecto de opi n ión ,  y pasa a acuerdo con la Dirección de 
1 Asuntos J urí d icos. turna 

- --, Revisa el proyec� 
- -

I ¿Considera procedente e l  proyecto de op in ión ju ríd ica? 
No. Se regresa al Departamento Consu ltivo para que se rea l ice las 

1 1 4 adecuaciones correspond ientes y se emita la opin ión juríd ica. Pasa 
. actividad 1 06 

L Si .  Firma el proyecto definitivo y con e l lo emite la opin ión ju rídica. 
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Departamento Consu ltivo 1 1 5  , Turna exped iente y opin ión juríd ica a la Subdirección de Fondos 
' Comunes y Desarrol lo. 

Subdirección de Fondos J 1 1 6 Recibe expediente y opin ión jurídica, y tu rna. Comunes y Desarrol lo 

Departamento de Análisis 

El o la  Técnico (a) del 
Departamento de Anál is is 

' 1 1 7 Recibe expediente y opin ión jur íd ica , y turna 

. Recibe y revisa opin ión juríd ica 
i ¿Procede? 

1 1 8  1 No. Pasa a la actividad No.  1 53 
Sí. Elabora y revisa cédu la ind iv idual de presentación ,  anexo técnico, y 

1, 

1 en su caso, aná l is is expropi atorio, en un plazo de 2 días naturales. 
! ... • Cédu la i ndividual de presentac ión (Anexo 5) 

Recibe Cédula- Individual de presentación, anexo técn ico y en su caso 
anál isis expropiatorio, revisa y tu rna 

Departamento de Anál isis 1 1 9 l ¿ Procede? , . . , ¡ No. Regresa a el o la tecn 1 co para su correcc1on. 

Subdirección de Fondos 
Comunes y Desarro llo 

Dirección de Asu ntos 
J urídicos 

Dirección de Desarrol lo 
Agrario 

Dirección General 

Subdirección de  Fondos 
Comunes y Desarrol lo 

Subdirección Financiera 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

' Sí.  Fi rma y la remite a la SFC para su fi rma. 

:t
ecibe, ;evi::::::I:�::�::�� ::

d

:::::�;.::::

s

;:i::

n

_ 

r -r 
1 2 1  1 

Recibe, revisa Cédula Ind ividual de Presentación ,  y firma 

r- - - -

1 22 

1 23 

1 Recibe, revisa Cédu la Indiv idual de Presentación,  y firma 

1 Recibe, revisa Cédu la I nd iv idua l  d�- ;;:�����ción, y fi rma 

-·········--
¡

- Recibe cédula ind iv idual  de presentación autorizada y sol icita el envío- ·  
1 24 de los recursos a las Representaciones Estatales, Oficinas Estata les o 

Dirección de Desarro l lo Ag rario. 

1 25 

1 26 

• Oficio y 3 copias de céd':!)!=J_ !.� d ivi dual de presentación 

! Recibe petición ,  y turna. 
• Sol icitud 

1 Recibe petición y Cédu las l n-d iv idua les de PresentacÍón,  turna a To -fa 
¡ Auxi l iar F inanciero(a) para que elabore cuadro con la información de l  

ret iro a 5 n iveles 
___J_ • Sol icitud 
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127  El  o la Auxi l iar F inanciero (a ) 
(Control de Fondos) 

El o la Auxi l iar Financiero ( a)�
t 

(Control de Fondos) 

Real iza el cuadro de retiro con los datos de la céd ula ind iv idual de 
presentación y agrega la c lave a 5 n iveles. 

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 

Imprime los saldos del sistema de Ind ividua l ización y los anexa a la 
cédula i nd iv idual de presentación junto con el cuadro de retiro 
previamente autorizado por la Subd irección F inanc iera y regresa al 
Departamento de Finanzas y Tesorería. 

• Saldo del S istema de ind iv idual ización 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

Verifica en el S istema de ind ividual ización el capital , los i ntereses y el 
1 29 1 saldo tota l .  

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

I nstitución Bancaria 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

S istema de ind ividual ización 

Sistema de I nd ividua lización 

1 
__ J 

1 30 

1 31 

1 32 

1 33 

1 34 

1 Sol icita antes de las 1 2  30 h rs. en el s istema de Servicio FÍd uciario en 
Línea de la I nstitución Ba ncaria el retiro del contrato de inversión de 

, fondos comunes. 
• Comprobante del Servicio F iduciario 

l - ---- - - -- - . -·· 
1 Al sigu iente d ía hábi l  real iza un abono a la cuenta de cheq ues de 

fondos com unes y un cargo al contrato de inversión de fondos 
comunes por el monto so l ic itado previamente vía sistema de Servicio 
F iduciario en Línea. 

FIN 

Sol icita vía correo electrón ico a l  Sistema de ind ividua l ización ap l ique 
los movim ientos de retiros a las cuentas ind icadas en el cuadro de 
retiro. 

• Correo electrón ico 

Verifica que la o las operaciones sol icitadas por el Departamento de 
Finanzas y Tesorería se reflejen en sistema de serv icio fiduciario en 
l í nea de la I nstitución Bancaria . 
¿ Están correctos los retiros? 

1 No. Envía correo electrón ico al DFT para su aclaración y reg resa a la  
actividad No.  1 30 
Si .  Apl ica los movim ientos a las cuentas sol icitadas 

Verifica el rend im iento del contrato de inversión de fondos comunes en 
'

I 

el sistema de servicio fiduciario en l ínea de la I nstitución Bancaria. 

E l  rendim iento lo  d ispersa de la s igu iente manera 

Calcula el 7 .7% de rend im ientos de Inversión de Fondos Comunes 
y d ispersa a la cuenta de l  m ismo concepto. 

E l  resto lo dispersa entre la tota l idad de cuentahabientes con saldo 
_!!1.§.ygr a cero 
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Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

FIN 

Envía cuadro de retiro previamente autorizado por la Subdirección 
Financiera al o a la Auxi l iar F inanciero (a) de Caja General 

1 35 para pago por transferencia a la Representación Estatal u Oficina 

• Cuadro de retiro a 5 n iveles 
Recibe, revisa la documentación para hacer e l  pago 

... j----+ Regional .  

E l  o la Auxil iar F inanciero (a)  1 36 • C uadro de retiro a 5 n iveles 
(Caja General) 

El o la  Auxi l iar F inanciero (a) 
(Caja General) 

Carga la información en la Banca e lectrónica para la posterior 
1 37 1 autorización de l  Departamento de F inanzas y Tesorer ía .  

l Verifica que la  información cargada en la Banca electrón ica este 
Departamento de F inanzas y 

l 1 38 : conforme a la sol icitud céd ula ind ividual de  presentación ,  así como que 
Tesorería las cuentas de cargo y abono estén correctas y autoriza dicha 

transferencia. --+----- --- - --·-··· -·- · ·· 

---1-

El o la Auxi l iar F inanciero (a)  
(Caja  General)  1 39 

Envía correo electrónico a la Representación Estatal u Oficina 
Reg ional para i nformarle de  la transferencia efectuada para el pago de 

r los fondos comunes. Pasa a la actividad 1 49 
.. ___ _L _ _  � • Correo electrón ico 

Departamento de F inanzas y j 140 Tesorería 

Departamento de Finanzas y 
Tesorería 

El o la Auxil iar F inanciero(a) 
(Control de Fondos) 

1 42 

143 

F IN 

, Envía cuadro de retiro previamente autorizado por la Subdirección 
! F inanciera al o a la Auxi l iar F inanciero (a) de Caja General 
1 para elaborar cheque 

• Cuad ro de retiro a 5 n iveles -----
Elabora el cheque correspondiente a nombre del o lo (a)s 

1 beneficiario(a)s ind icados en la céd ula ind ividual de presentac ión 
Cheque 

1 

Elaborado y firmado el cheque lo  tu rna para su envío a l  área 
competente 

1 • Cheque 

Recibe cheques con recibos, y adju nta encuesta de ca l idad del servicio 
y los envía. Pasa a la actividad 1 49 

• Cheques, rec ibos y encuesta . 
...[ _ _  _ 

FIN 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS DE ADMIN ISTRACIÓN DE FON DOS 
COMU N ES 

Fecha de Elaboración 
de septiembre 201 2 

Fecha de vigencia 
de 08 de Noviembre de 201 2 

Página 28 de 82 

Departamento de F inanzas y 
Tesorería 

Dirección Admin istrativa y 
F inanciera 

1 44 

1 45 

¡Envia el comprobante del Servicio Fiduciario para su fi rma. 
• Comprobante de l  Servicio F iduciario 

j Recibe comprobante de retiro, fi rma y tu rna 
• Comprobante de l  Servicio F iduciario firmado 

Departamento de F inanzas y I Recibe comprobante y entrega toda la documentación de movimientos 
Tesorería 1 46 de la cuenta de inversión y de cheques de  Fondos comunes al Aux1 l 1ar 

F inanciero para que integre los movImIentos d iarios 
• Documentación de movImIentos 

- - -- -

Envía al Departamento de Contab i l idad documentación de todos los 
El O la Auxi l iar F inanciero(a) 147  movim ientos de fondos comunes para su  reg istro contable 

• Documentación de movimientos 

Departamento de 
Contab i l idad 

Representación Estatal 

El o la Sol icitante 

Representación Estatal 

Departamento de Anál is is 

f---- -····- -···· 

E l  o la técnico del 
Departamento de Anál is is 

Departamento de Anál is is 

1 48 

--- -- ---·-·---- -·-
Recibe movimientos de fondos comunes. 

F IN  

Recibe los recursos, recibos y encuesta sobre ca l idad en  e l  servicio, y 
1 49 ! le informa al sol icitante. 

1 50 

• Recibos, encuestas, recursos económicos 

1 Recibe los recursos y regresa recibo firmado a la Representación 
Estata l .  

• Recibos, encuestas 

Recibe documentación y remite exped iente de retiro de fondos 
1 5 1 comunes, en un  plazo máximo de 30 d ías naturales. 

• Expediente 

Recibe y reg istra en el Sistema de Fondos Comunes y arch iva 
1 52 exped iente. 

• Exped iente 

FIN 

1 53 Elabora oficio de  cancelación 
• Oficio de cancelación 

1 54 j 
Recibe oficio de cancelación ,  revisa y rúbrica , turna 

• Oficio de cancelación 
---
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Subdirección de  Fondos 1 Comunes y Desarrollo 

1 
D irección de Desarrol lo 
Agrario 

1 ·- 1 
Representación Estatal y ! Oficina Estatal 

1 

El o la Sol icitante 

Representación Estatal y 
Oficina Estatal 

1 ·-· 

Departamento de Anál is is i 

1 ! 
El o la Técn ico (a) del 1 
Departamento de Análisis 1 

1 
1 ·-·--

1 55 

1 56 

1 57 

1 58 

1 59 

1 60 

1 6 1  

1 Re 
! 
! 

1 Re 

1 
1 

Re 

1 Re 

I Re 

I Re 
1 

1 

Re 

--···- ------

cibe oficio de cancelación ,  revisa y firma, turna 
• Oficio de cancelación 

cibe, revisa , firma oficio de cancelación y turna 
• Oficio de cancelación 

cibe oficio de cancelación y entrega 
• Oficio de cancelación 

cibe oficio de cancelación, firma acuse y regresa 
• Oficio de cancelación 

cibe acuse de recibo firmado y regresa 
• Oficio de cance lación 

cibe acuse de oficio de cancelación, turna. 
• Oficio de cancelación 

cibe acuse de oficio de cancelación y arch iva. 

--------------- --·· 

FIN 

INICIA FASE DE RETIRO D EL 7.7.% DE INTERESES DE FONDOS COMUNES 

1 
Departamento de Finanzas y 1 1 62 Tesorería 

1 
--- --- -i-

i 
Subdirección Financiera 1 63 

Departamento de F inanzas y 1 64 Tesorería 
1 

-·-

1 Re cibe el Estado de Cuenta Bancario mensual, revisa el importe 
rrespondiente a los rend imientos y verifica que el saldo que refleja el 
tema de I nd ividual ización correspondiente al 7 .7% sea proporcional 
os rendimientos obtenidos en el mes y envía saldo por correo 
ctrón ico. 

co 
1 Sis 

a 1 
ele 

• Saldo 

1 Re 
ins  

cibe y val ida que el saldo de la cuenta de l  7 .7% sea correcto, e 
truye a l  DFT para que efectúe el retiro correspondiente. 

Sol 
Un 
fon 

1 
1 

icita antes de las 1 2 : 30 hrs. en el sistema de Serv icio Fiduciario en 
ea de la Institución Bancaria el retiro del contrato de inversión de 
dos comunes. 

• Comprobante del Servicio Fiduciario 
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1 

I nstitución Bancaria 1 1 65 

Departamento de Finanzas y 1 66 Tesorería 
1 

_ ____ ,.. 

Departamento de Finanzas y 1 67 Tesorería 
-

f-

Sistema de individua lización  1 68 

1 

··-

t69 
Dirección Admin istrativa y 
Financiera 

Departamento de Finanzas y 
1 Tesorería 1 70 1 

1 El o la Auxil iar Financiero 1 7 1 (Control de fondos) 1 
1 

-··----
1 Departamento de 

Contabi l idad 

J 
1 72 

Elaboró 

Elizabeth Reyes González 
Jefa del Departamento de Análisis. 

¡ Al sigu ieñ-te d ía hábil rea l iza 
· fondos comunes y un carg 1 comunes por el monto sol icita 

un abono a la cuenta de cheques de 
o al contrato de inversión de fondos 
do previamente via sistema de Servicio 

Fiduciario en L ínea. 
Real iza transferencia electróni 

1 comunes a la cuenta de gas 
l m isma cuenta. 
..__ _____ 

FIN 

ca de la cuenta de cheques de fondos 
to corriente y realiza la inversión a la 

1 Solicita vía correo electróñico 
movimiento del retiro de la cue 

al Sistema de individual ización apl ique el 
nta del 7 .7 .  

� 
• Correo electrón ico 

Verifica que la o las operacI0 nes sol icitadas por e l  Departamento de 
jen en sistema de servicio fiduciario en Finanzas y Tesorería se refle 

¡ l i nea de la Institución Bancaria. 
¿Está correcto e l  retiro? l No. Envía correo electrón ico 
regresa a la actividad No. 1 64 
Si .  Apl ica el retiro a la cuenta s 
Recibe comprobante de retiro, 

al F IFONAFE para su aclaración y 

o l icitada .  
firma y turna 

1 
• Comprobante de l  Servicio Fiduciario firmado 

--
Recibe comprobante y entreg a toda la documentación de movimientos 

l de la cuenta del 7 .7%.  
1 • Documentación de 
i Enví_a _ a l  Departamento d 
: movImIento del 7 .7% para su r 

• Documentación de 

movimientos 
e Contabil idad documentación del 
egistro contable. 
movimiento 

1 Recibe movimiento del rend imi  ento de l  7.7% de fondos comunes. 

1 

• Movimientos 

FIN 

Revisó 

José Luis Álvarez Salgado 
Director de Desarrol lo Agrario 

Autorizó 
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f) Dh12ramlt tle flujo 
FASE 1 "Gestión de cobro" 

Oficina de Captación de 
Fondos 

( IN ICIO ) 
! 

1 .- Registra en el 
sistema de fondos 
comunes decreto 
expropiatorio 

2.- Elabora oficio de 
gestión de cobro a la 
promovente 

3.- Recibe oficio, 
revisa y turna 

5.- Recibe oficio de 
gestión de cobro 
firmado y lo remite 

Dirección de Desarrollo 
Agrario 

Dirección Genera l  

4.- Recibe oficio de 
Gestión de Cobro 
rubricado por la 
ODA, lo firma y lo 
regresa. 

� 

Promovente 

6.- Recibe oficio de 
gestión de cobro. 
¿Otorga respuesta? 

NO 

¿Otorga 

respuesta? 

Remite 

SI 

antecedentes de 
pago di recto o de 
depósito 

Sopones de 
pago 

----
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Oficina de Captación de 
Fondos 

NO 

9.- Recibe y analiza 
respuesta sobre el 
cumplimiento de la 
obl igación del pago, 
y turna 

10 . - Recibe análisis 
sobre la i nformación 
que proporcionó la 
promovente. 

1 1  ��
1

:.�: .� 
¿Paga? 

SI 

1 4  

Elabora proyecto de 
respuesta 

1 L::-
1 1 .  Revisa proyecto 
de respuesta 

L=-

Dirección de Desarrollo 
Agrario 

8.- Recibe y turna 
respuesta sobre el 
pago 

1 2.- Recibe oficio de 
respuesta a 

- promovente 
rubricado por el DA y 
SFC, revisa y firma. 
remite 

L::-

Dirección General 

7 . - Recibe y turna 
respuesta sobre el 
pago. 

Sopones de 
pago 

-----

Promovente 

1 3 . - Recibe 
respuesta 
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FASE 2 "Pago indemnizatorio" 
Oficina de Captación de Dirección de Asuntos 

Fondos Jurídicos 

( INICIO ) 

• 
14 . - Recibe y analiza 
la documentación to 
para acreditar el 
pago. 

NO 

22 

¿Solicita 
opinión? 

SI 

Elabora oficio de 
solicitud de opinión 
Jurídica 

20.- Recibe, opinión 
jurídica 

1, 
A 

1 5.- Recibe solicitud 
de opinión con 
antecedentes, 
registra y turna 

19 . - Firma opinión 
jurídica y turna 

1 Opmión 
jurídica 

Departamento Consu ltivo 

1 6. - Recibe, y turna 
al abogado. 

1 7.- Recibe, analiza, 
elabora proyecto de 
opinión jurídica y 
turna 

Proyl'ctO 
Opinion ------

1 8. - Revisa proyecto 
de opinión, y turna. 

Página 34 de 82 

Departamento de lo 
Contencioso 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

NO 

2 1 . - Recibe y analiza 
la opinión. 

22.- Recibe oficio, 
revisa y turna. 

SI 

Elabora oficio a la 
promovente 
indicándole las 
causas por las 
cuales no procede 
registrar el pago 

Elabora oficio a la 
promovente 
indicándole que 
pago quedo 
registrado, y en su 
caso emite 
constancia de 
descargo 

Di rección d e  Desarrollo 
A rario 

23.- Recibe oficio. 
previamente 
rubricado por el DA y 
SFC. lo firma y lo 

Promovente 

24. - Recibe oficio de 
respuesta. 

Departamento Finanzas y 
Tesorería 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

( IN IC IO 

, 

25.- Recibe 
comunicado de la 
promovente sobre el 
depósito en 
FI FONAFE. 

26 . - Verifica con el 
DFT la existencia del 
depósito en el 
estado de Cuenta 

27.- Elabora ficha de 
depósito y registra 
en el sistema de 
fondos comunes. 

28.- Revisa ficha de 
depósito y registro 
de depósito en el 
Sistema de Fondos 
Comunes 

Dirección de Desarrollo 
A2.rario 

Promovente Departa mento Finanzas y 
Teso re ria 

29. - Recibe ficha de 
depósito, firma y 
regresa. 

1 1 

Ficha de t dt.•pósi10 

lJ 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

30. - Recibe ficha de 
depósito y elabora 
dispersión a 5 
niveles y remite. 

1 
Correo electrónico 

Departamento de Aná lisis 

3 1 . - Recibe 
dispersión a 5 
niveles. revisa y 

- remite. 

1 Díspcrsion 

Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

32.- Recibe las 
claves a 5 n iveles 
que deben llevar el o 
los depósitos para 
su inversión a la 
cuenta de fondos 
comunes. 

l Dispcrsió� 

33. - Realiza 
transferencia 
electrón ica del 
depósito a la cuenta 
referenciada de la 
Institución Bancaria 

34. - Solicita antes de 
las 1 4 :00 horas via 
Servicio fiduciario en 
l inea de la Institución "" 
Bancaria se realice 
un depósito al 
contrato de inversión 
de fondos comunes. 

35 . - Envía a la 
Institución bancaria 
via correo 

electrónico el 
comprobante de 
transferencia a la 
cuenta referenciada 
para la identificación 
del depósito. 

B 

Institución Bancaria 

J7 
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Oficina de Captación de 
Fondos 

Departamento de Finanzas 

y Tesorería 

36.- Via correo 
solicita al Sistema de 

I ndividualización 
aplique el o los 
movimientos de 

depósitos a las 
claves a 5 niveles . 

l �rreo _ 

Institución Bancaria 
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Sistema de 
1 nd  ivid ual ización 

37.- Verifica que la o 
las operaciones 
solicitadas por el 
DFT se reflejen en el 
sistema de servicio 
fiduciario en linea de 

la Institución 
Bancaria. 

I EJ  
NO ' 

¿Correctos? 

,, 

Envía correo 
electrónico a DFT 
para su aclaración y 
regresa 

Aplica el o los 

SI  

depósitos a las  i.,.--claves indicadas. 

l 
38. - Verifica el 
rendimiento del 

contrato de inversión 
en el sistema de 
servicio fiduciario en 
linea. 
El rendimiento se 
dispersa: 
-Calcula el 7.7% de 
rendimiento de 
inversión y dispersa 
a la misma cuenta. 
-El resto lo dispersa 
entre la totalidad de 

cuentahabientes con 
1:.�lrln m;:wr. r ;:i .'tO Oíl 

(�_FI_N _) 
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FASE 3 "Retiro a de fondos comu nes menores a $5,000.00" 

Representación Estatal 

39.- Revisa el saldo 
de fondos comunes 
de cuentahabientes 
en el Sistema de 
Individualización. 

40.- Solicita al RAN 
y PA antecedentes 
registra les sobre 
derechos agrarios y 
verifica si ·existen 
confiictos que 
impidan el retiro de 
fondos comunes 

41  - Solicita envio de 
recursos. 

L::--

Subdirecc ión Financiera 

42.- Recibe petición 
y turna. 

1-

Departamento de 

Finanzas y Tesorería 

43.- Recibe petición, 
turna para que 
elabore cuadro con 
la información del 
retiro a 5 niveles 

, 
44.- Realiza el 
cuadro de retiro 
agrega la clave a 5 
niveles 

45 . - Imprime saldos 
del sistema 
individualizado junto 
con el cuadro de 
retiro de 5 niveles 
previamente 
autorizado por la SF 
regresa 

46.- Revisa el capital 
e intereses del saldo 
del Sistema de 
Individualización. 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

A 

47.- Solicita antes de 
las 1 2 30 hrs. en el 
sistema el retiro del 
contrato de inversión 
de fondos comunes 
y turna para firma al 
DAF 

1 Comprobame 

( 
__ 

IN
�
IC
�

l
-
0
� 

+ 
49.- Solicita vía 
correo electrónico al 
sistema de 
individualización 
aplique los 
movimientos de 
retiro a las cuentas 
indicadas. 

Dirección Administrativa y 
Financiera 

I nstitución bancaria 

48.- al día sigu iente 
hábil realiza un 
abono a la cuenta de 
cheques de fondos 
comunes y un cargo 
al contrato de 
inversión de fondos 

1 
comunes por el 
monto solicitado 
previamente vía 
sistema de servicio 
fiduciario en I inea. 

, 
F IN 
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Sistema de 
I nd ividua l ización 

50.- Verifica que la o 
las operaciones 
solicitadas se 
renejen en el 
sistema de servicio 
fiduciario en linea 

J 
NO � 

�Correctos 

SI 

Envía correo 
electrónico para su 
aclaración 

o 
Aplica los retiros a 
las cuentas 
sol icitadas. 

51 .- Verifica el  rendimiento 
del contrato de inversión 
en el sistema de servicio 
fiduciario en línea 
El rendimiento se 
dispersa: 
-Calcula el 7.7% de 
rendimiento de inversión y 
dispersa a la misma 
cuenta. 
-El resto lo dispersa entre 
la totalidad de 
cuentahabientes con saldo 
mayor a $0.00 

FIN 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

52.- Envia cuadro de 
retiro para elaborar 
pago en efectivo por 
transferencia a la 
Representación 

53.- Carga la 
información en la 
Banca electrónica 
para su autorización 

54.- Verifica que la 
información cargada 
en la Banca 
electrónica este 
conforme a la 
solicitud, y las 
cuentas de cargo y 
abono y autoriza 
transferencia. 

55.- Envía correo 
electrónico a la 
Representación 
Estatal y Oficina 
Regional 
informándole la 
transferencia. 

Dirección Admin istrativa y 
Financiera 

Sistema de 
Individual ización 

Representación Estatal 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

56.· Recibe recibos, 
y adjunta encuesta 
de calidad del 
servicio y envía. 

Recibos y encuesia 

( IN IC IO 

l 
57.· Envía 
comprobante del 
Servicio Fiduciario 
para su firma 

1 
Compmb

=-

59.· Recibe 
comprobante 
firmado y entrega la 
documentación de 
movim ientos de la 
cuenta de inversión 
y de cheques de 
fondos comunes 

" 

60.· Envía 
documentación de 
todos los 
movimientos para su 
registro contable. 

1 
Movimientos 

Dirección Ad min istrativa y 
Financiera 

58 . ·  Recibe 
comprobante de 
retiro, firma y turna 

1 
Comprobante 

Departamento de 
Contabi l idad 

6 1 . ·  Recibe 
movimientos de 
fondos comunes. 

l 
Mo, i micntos 

F I N  ) 
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Representación Estatal Solicitante Depa rtamento de Aná lisis Departa mento de Análisis 

( IN ICIO ) 

,. 

62.- Recibe recursos 
y se comunica con el 63 . - Llena solicitud 
solicitante o la de retiro de fondos 
solicitante � comunes, se 

identifica y anexa 
copia de su 
identificación oficial 

l 
Solicitud -

64 . - recibe solicitud. 
integra expediente. 
autoriza el retiro y 
entrega recursos 

65.- Recibe fondos 
comunes, firma 

� recibos, y en su � caso, l lena encuesta. 
E.xpediente y 
cédula --

66.- Integra � 67.- Recibe 
expediente y expediente de 
clasifica. solicitud de retiro de 

fondos comunes 
registra en el 
sistema. 

Exp¿dit:'ntc � l cedula 
( F IN 
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FASE 4 "Retiro y ent rega de fondos comunes mayores a $5,000.00 y menores a $50,000.00" 
Representación Estatal Subdirección Financiera Departamento de Institución bancaria 

68- Recibe, revisa la 
documentación 

SI 

Finanzas y Tesorería 

' 

Cancela solicitud a 
través de oficio 

,, 
v 

1 58 

l 01icio 

" 

Integra expediente, 
asigna número de 
control, clasifica, 
elabora hoja de 
identificación y 
rastreabilidad y 
realiza petición de 
información a PA 
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Represen,tación Estata l Subd irección Financiera Departamento de 
Finanzas y Tesorería 

I nstitución bancaria 

69.  - Autoriza el retiro 
de fondos comunes 

1, 

70.- Solicita los 
fondos comunes a la 
Subdirección 
Financiera 

7 1 - Recibe petición y 
turna 

72.- Recibe petición 
y Cédula 
individuales de 
Presentación y turna 
para que se elabore 
cuadro con la 
información a 5 
niveles. 

. 

73.- Realiza el 
cuadro de retiro con 
los datos de la 
cédula individual de 
presentación y 
agrega claves a 5 
niveles. 

l Cuadre 

74.- Imprime los 
saldos del sistema 
de individual ización 
y los anexa a la 
cédula individual de 
presentación junto 
con el cuadro 
autorizado por SF 

L--
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

7 5. - Revisa el capital 
e intereses del saldo 
del Sistema de 
Individualización 

76.- Solicita antes de 
las 1 2:00 hrs. en el 
sistema el retiro del 
contrato de inversión 
de fondos comunes. 

l Comproban1c 

e 
INICIO 

) 

�-.� 
78. - Solicita vía 
correo electrón ico al 
sistema de 
individualización 
aplique los 
movimientos de 
retiro a las cuentas 
indicadas. 

I nstitución bancaria 

77.- al dia siguiente 
hábil realiza un 
abono a la cuenta de 
cheques de fondos 
comunes y un cargo 
al contrato de 
inversión de fondos 
comunes por el 
monto solicitado 
previamente vía 
sistema de servicio 
fiduciario en linea. 

(�_ FI_N _) 

Sistema de 
Individualización 

79.- Verifica que la o 
las operaciones 
solicitadas se 
reflejen en el 
sistema de servicio 
fiduciario en línea 

�¿ 
K/ 

Envía correo 
electrónico para su 
aclaración 

Aplica los retiros a 
las cuentas 
solicitadas. 

l 
80. - Verifica el rendimiento 
del contrato de inversión 
en el sistema de servicio 
fiduciario en I ínea. 
El rendim iento se 
dispersa: 
-Calcula el 7.7% de 
rendimiento de inversión y 
dispersa a la misma 
cuenta. 
-El resto lo dispersa entre 
la totalidad de 
cuentahabientes con saldo 
mayor a $0.00 

(�_FI_N _) 

Representación Estatal 
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Departamento de Finanzas I nstitución bancaria S istema de Representación Estatal 
y Tesorería Ind ivid ual ización 

( IN ICIO ) 
i 

8 1 .- Envia cuadro de 
retiro para elaborar 
pago en efectivo 

L--
82.- Recibe, revisa la 
documentación para 
hacer e l  pago. 

1• 
L--

83.- Carga la 
información en la 
Banca electrónica 
para la posterior 
autorización 

¡ 
84 . - Verifica que la 
información cargada 
en la banca 
electrónica este 
conforme a la 
solicitud, asi como 
en las cuentas y 
autoriza 

l 
85.- Envia correo 
electrónico a la 
Representación u L( 95 Oficina Estatal 
informándole de la \ 
transferencia 

t:-
" 

( FIN ) 
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1 Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

86.- Envia cuadro de 
1 retiro para elaborar 

pago a través de 
cheque 

¡ Cuad,o _ 
87.- Elabora cheque 

88.- Elaborado y 
firmado el cheque se 
turna para que se 
envíe al área 
competente para su 
entrega 

89. - Recibe cheques 
con recibos y 
adjunta encuesta de 
calidad del servicio 

Departamento de 
Contabilidad 

Represen tación Estatal Solici tante 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

Gp 
90.- Envía 
compraba nte del 
Servicio Fiduciario 
para su firma 

1 Comprobame 

92.- Recibe 
comprobante 
firmado y entrega 
documentación de 
movimientos de la 
cuenta de inversión 
y de cheques de 
fondos comunes 

93.- Envía al 
Departamento de 
Contabilidad 
documentación de 
todos los 
movimientos de 
fondos comunes 
para su registro 

Dirección Admin istrativa y 
Financiera 

91  - Recibe 
comprobante de 
retiro, firma y turna 

l Co111prnban1e 

Departamento de 
Contabil idad 

94. - Recibe 
movimientos de 
fondos comunes 

( Fli\ --------
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Representación Estatal Sol ici tante Departa mento de Anál is is 

( INICIO ) 
¡ 

� 
95.- Recibe los 96.- Recibe recursos recursos, recibos y recibo encuesta sobre y regresa 

firmado a la calidad. en el servicio 

1 
� Representación 1 y le informa a el (los) 

o la(s) solicitante (s) 

1 

Recib()s y 

l 
Rteiho_., y 

cncucs1a. encuesta, 

97.- Recibe 
documentación y � 98.- Recibe y "' remite expediente de registra en el 
retiro de fondos Sistema de Fondos 
comunes en un  Comunes y archiva 
plazo máximo de 30 � expediente 
días naturales 

l Expediente 

1 Expedit:nt� 

, 

( FIN ) 
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1 FASE 5 "Retiro de fondos comunes en oficinas cen tra les" 
Departa mento de Anál isis Subd irección de Fondos 

1 53 

Gp 
99.- Recibe sol icitud 
de retiro de fondos 
comunes, turna. 

1 Solici1ud _ 

1 OO.- Recibe, integra 
el expediente con los 
antecedentes del 
origen de fondos, 
autorizaciones 
anteriores. saldo y 
analiza 

1 0 1 . - Revisa, analiza 
la solicitud que 
cumpla con los 
requisitos y tengan 
los recursos 
solicitados, solicita 
validación del saldo 
a DFT 

¿,Procede? 

SI 

1, 
Envía expediente 

1 Expcdien:__ 

-

Comunes 

1 02. - Recibe 
expediente. revisa y 
solicita opinión de 

rl---tt�►conformidad con el 
capitulo VIII, 
numeral 1 de los 
Lineamientos de 
Fondos Comunes. 

4 

¿a DA.JO 

Turna a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos ._ 

1 Expedi¡:n� 

Turna al abogado de 
la Subdirección de 
Fondos Comunes y 
Desarrollo 

1 03- Elabora opinión 
jurídica sobre la 
procedencia del 
retiro de fondos 
comunes. 

l Opinion_ 

,, 
1 1 6 

Dirección de Asuntos 
Juríd icos 

1 04 . - Recibe 
expediente de 

__ __,� solicitud y lo turna, 
1 1 para que en un plazo t de máximo de 3 días 
1 hábiles se realice la 

opinión jurídica. 
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Depa rta mento Consu ltivo 

NO 

1 1 2 

1 05.-Recibe, 
solicitud de opinión 
ju rídica y turna 

1 06- Recibe, analiza 
la solicitud de retiro 
de fondos y la 
documentación que 
integra el 
expediente. 

¿Problemas 
legales" 

SI 

Elabora oficio para 
solicitar información 
a la Subdirección de 
lo Contencioso, 
sobre algún j u icio 
que impida el retiro 
de fondos comunes 

Oíicio 
.__ ___ _ 

,. 
A 
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Departa mento Consu lti,vo Subdirección o 
Departamento de lo 
Contencioso 

Dirección de Asu ntos 
J urídicos 

Subdirección de Fondos 
Comunes y Desarro l lo 

y 
1 07.- Recibe oficio 
para la Subdi rección 
o Departamento de 
lo Contencioso 

1 1 1 . - recibe 
respuesta, turna 

.. 
1 1 2 . - elabora 
proyecto de opinión 
¡uridica. 

, 

B 

108 . - Recibe petición 
sobre si conflicto 
afecta el retiro de 
fondos comunes 

109.- Recibe 
petición, analiza el 
caso, y elabora oficio 
de respuesta . 

.. 
1 1  O . - informa al DC 
en un plazo máximo 
de un dia hábi l ,  si 
tiene conocimiento 
de algún juicio que 
afecte el retiro de 
fondos 
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Departamento Consultivo Dirección de Asu ntos 
Ju rídicos 

Subdirección de Fondos 
Comunes 

Departamento de Análisis 

1 1 3- Revisa 
proyecto de opinión. 
pasa a acuerdo con 
la DAJ 

1 1 5 . - Turna 
expediente y opinión 
ju rídica. 

Opinión 

1 1 4.- Revisa 
proyecto de opinión 

Firma el proyecto 
definitivo y con ello 
emite la opinión 

Opinión 

1 1 6 . - Recibe 
expediente y opinión 
jurídica y turna. 

Opinion 

1 1 7 . - Recibe 
expediente y opinión 
jurídica y la turna 

1 1 8 . - Recibe y revisa 
opinión jurídica. 

Elabora 
individual 

cédula 
de 

presentación, anexo 
técnico y en su caso 
análisis expropiatorio, 
en un plazo de 2 dias 
hábiles, o hace 
correcciones 
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Departamento de Análisis Subdirección de Fondos 
Comunes y Desarrollo 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Dirección de Desarrollo 
Ae:rario 

NO 

1 1 9 . - Recibe Cédula 
individual de 
presentación. revisa 
y turna. 

....- ¿Procede? 

Firma. turna a la 
SFC 

l 
Cedul,1 y 
�pedicntc 

Regresa al técnico 
para que realice 

>------1► correcciones 

é 

-

1 20 . - Recibe y revisa 
cédula individual de 

�� presentación y firma 

l 
Cedula y 
e .\pediente 

1 2 1 - Recibe y revisa 
Cédula Individual de 
Presentación y firma 

l 
Cédula v 
c-..pedil'nlc 

1 22 . - Recibe y revisa 
cédula individual de 
presentación, firma y 
lleva a acuerdo con 

1----i--_. la DG 

,. 

1 
Cédula )' 
expediente. 



Direcc ión General 

123· Recibe Cédula 
individual de 
presentacíón, revisa 
y autoriza a través 
de su firma 

L:::-
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Subdirección de Fondos 
Comunes y Desa rrollo 

1 24.·  recibe cédula 
autorizada y solicita 
el envio de los 
recursos a las 
Representaciones u 
Oficinas Estatales o 
ODA 

l Oficio _ 

Subdirección Financiera 

1 25 . ·  Recibe 
petición y turna. 

l SolicituJ _ 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

1 26.·  Recibe 
petición, turna 

� 

127 .  • Realiza el 
cuadro de retiro con 
los datos de la 
cédula y agrega 
clave a 5 niveles. 

l Cuadro 

,. 
1 28 . - Imprime los 
saldos del sistema 
de individualización 
y los anexa a la 
cédula individual de 
presentación junto 
con el cuadro de 
retiro y regresa 

129 . ·  Verifica en el 
Sistema de 
Individualización el 
capital, intereses y 
saldo total. 

0J 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

E 

' 
1 30.- Solicita antes 
de las 1 2:00 hrs. en 
el sistema el retiro 
del contrato de 
inversión de fondos 
comunes. 

1 Comproba:_J 

I N ICIO 

1 32.- Solicita vía 
correo electrónico al 
sistema de 
individualización 
aplique los 
movimientos de 
retiro a las cuentas 
indicadas. 

1 Com.-o 

I nstitución bancaria 

1 3 1 . - al dia siguiente 
hábil realiza un 
abono a la cuenta de 
cheques de fondos 
comunes y un cargo 1 al contrato de 
inversión de fondos 

1 comunes por el 

monto solicitado 
previamente via 
sistema de servicio 
fiduciario en linea. 

( FIN 
'----___, 

Sistema de 
Ind ivid ua l ización 

1 33 . - Verifica que la 
o las operaciones 
solicitadas se 
reflejen en el  
sistema de servicio 
fiduciario en l inea 

"A 
I Y SI " 

Envía correo 
electrónico para su 
aclaración 

Aplica los retiros a 
las cuentas 
solicitadas. 

l 
1 34 . - Verifica el 
rendimiento del contrato 
de inversión en el sistema 
de servicio fiduciario en 
linea. 
El rendim iento se 
dispersa: 
-Calcula el 7 .7% de 
rendimiento de inversión y 
dispersa a la misma 
cuenta. 
-El resto lo dispersa entre 
la totalidad de 
cuentahabientes con saldo 
m::n,nr :::a �n nn 

FIN 

Representación Estata l 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

Institución bancaria Sistema de 
I nd ivid ualización 

Representación Estatal 

I N ICIO 

l 
1 35.- Envía cuadro 
previamente 
autorizado por SF 
para transferencia 

" 

1 36 . - Recibe, revisa 
la documentación 
para hacer el pago 

1 37 . - Carga la 
información en la 
Banca electrónica 
para su autorización 

l 
1 38 . - Verifica que la 
información cargada 
en la Banca 
electrónica este 
conforme a la 
solicitud, asi como 
en las cuentas y 
autoriza 

1 1 39 . - Envía correo 
J electrónico a la 
1 Representación u 

Oficina Estatal 
informándole de la 
transferencia 
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Departamento de Finanzas 
y Tesorería 

Departamento de 
Contabil idad 

Representación Estatal Solicitante 

( INICIO ) 

i 
1 40.- Envía cuadro 
de retiro para 
elaborar pago a 
través de cheque 

Cuadro 

...__ __ _ 

1 4 1 .- Elabora 
cheque 

Cheque 

1 42.- Elaborado y 
firmado el cheque lo 
turna para su envio 
al área competente 

-. 

143 . - Recibe 
cheques con recibos 
y adjunta encuesta 
de calidad del 
servicio y envía 

l::-
• 

1 49 
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Departamento de  Finanzas 
y Tesorería 

( IN ICIO 

1 44.- Envía 
comprobante del 
Servicio Fiduciario 
para su firma 

1 Comprobant� 

1 46 . - Recibe 

Dirección Ad ministrativa y 
Financiera 

145 . - Recibe 
comprobante de 
retiro, firma y turna. 

l \fo\' imie111os: _ 

comprobante y envía ----+-- --� 
documentación de 
todos los 
movimientos para su 
registro contable. 

1 Movimiento:___ 

147 . - Envía 
documentación de 
todos los 
movimientos para su 
registro contable. 

1 �lovi111iénlOS 

Departamento de 
Contabilidad 

1 48 . - Recibe 
movimientos de 
fondos comunes. 

11' 

( F IN ) 
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Represen tación u Oficina 
Estata l 

Solicitante Departamento de Aná l is is 

( INICIO 

1 
149.- Recibe 1 50 . - Recibe fondos 
recursos y se comunes, firma 
comunica con el recibos. y en su 
solicitante o la ;. caso. llena encuesta. 
solicitante 

encuesta 
l Recibos. -- l Recibos. 

encuesta 

1 5 1 .- Integra ----+---� 
expediente. clasifica 
y l lena 

l Expcdien1e 

1 52.- Recibe 
expediente de 

l-----+--------------+---...i: solicitud de retiro de 
fondos comunes y 
registra en el 
sistema. 

( FIN ) 
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Departamento de Aná l isis Subdirección de Fondos 
Comunes y Desarrollo 

Dirección de Desarrollo 
Agrario 

Representación Estatal 

( IN ICIO 

1 53 . - Elabora oficio 
de cancelación 

1 54.- Revisa oficio 
de cancelación y 
rubrica 

L::-

1 55.- Recibe oficio 
de cancelación, 
revisa y firma 

L::-

1 56 . - Recibe oficio 
de cancelación, 
revisa y firma 

L::-

1 57 . - Recibe oficio 
de cancelación para 
su entrega 

, 

A 



Solicitante 

A 

" 
1 58.- Recibe oficio 
de cancelación ,  

68) firma acuse y 
regresa. 

� 
o 

1 
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Representación Estatal 

1 59.- Recibe acuse 
de recibido firmado y 
remite 

; 

l:::-o 
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Departamento de Aná lisis 

1 60.- Recibe acuse 
de recibo de oficio 
de cancelación, 
turna 

L:s-' 

,. 
1 6 1  Recibe acuse 
de oficio de 
cancelación y 
archiva, 

F IN ) 
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FASE 6 "Retiro del 7.7% de i ntereses de fondos comunes" 

Departamento de Finanzas Subdirección Financiera I nstitución Bancaria Sistema de 
y Tesorería Individualización 

( IN IC IO 

i 
162 . - Recibe el Estado ,

1 1 65 . - Al siguiente día 
de Cuenta mensual ,  1 63.- Recibe y valida hábil realiza un 
revisa el importe que el saldo de la abono a la cuenta de 1 68.- Verifica que la 
correspondiente a los - cuenta del 7. 7% sea cheques de fondos operación solicitada 
rendimientos y verifica 

-
correcto, e instruye comunes y un cargo se refleje en el 

que el saldo del 7. 7% al DFT para que 
-r+ 

al contrato de Sistema de servicio 
sea proporcional a los efectúe el retiro inversión de fondos fiduciario en linea de 
rendimientos del mes correspondiente comunes por el la Institución -monto solicitado - Bancaria. 

1 
previamente via 
sistema de Servicio 

1 64- Solicita antes Fiduciario en Line.a. 

de las 1 2  30 hrs. en . � 
el sistema de NO 

Servicio Fiduciario , .. 
en Linea de la 
Institución Bancaria 
el retiro del contrato ¿Correcto? 

de inversión de 
fondos comunes 

SI 
C'omprobanté 

1 66 . - Realiza Envia correo 
transferencia electrónico para su 
electrónica de la - aclaración.  
cuenta de fondos 
comunes a la cuenta 
del gasto corriente y 
realiza la inversión a 
la misma cuenta 

l t l 
Correo 

-

C) ( FIN 

( ) 
, .. 

I N IC IO 

i 
Aplica el retiro a la 
cuenta solicitada. 

1 67.- Solicita via 
correo electrón ico al 
Sistema de 
Individualización 
aplique el 
movimiento del retiro 

ó 
de la cuenta 7.7% 

l Co1Teo -
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Dirección Ad min istrativa y 
Financiera 

[J 

1 69.- Recibe 
comproba nte de 
retiro, firma y turna 

Departa mento de Finanzas 
y Tesorería 

1 70.- Recibe 
comprobante y 
entrega toda la 
documentación del 
movimiento de la 
cuenta del 7.7% 

1 \lovi111i
::__ 

17 1  - Envia 
documentación del 

Departa mento de 
Contabil idad 

1 72.- Recibe 
movimiento del movimiento del 

7.7% para su 
registro contable. 

1----+---1:.i �:
n

1�����
t

�o
d
���:t

0 

l \•lovi111icn10 

� 

FIN 
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g. Control de cambios 

El Manual de Procedimientos de Administración de Fondos Comunes no se ha actualizado desde 
mayo de 2008, no obstante que se modificó la Estructura Orgánica de FIFONAFE, se actualizaron el 
Manual General de Organización del FIFONAFE el 18 de abril de 20 1 1, las Reglas de Operación del 
FIFONAFE el 26 de mayo de 2009 y el 17 de mayo de 201 O se emitieron los Lineamientos de Fondos 
Comunes, por lo que es necesaria su actualización. 

Número de Revisión Fecha de la actualización 

2 Marzo 201 2  

h. Glosario 

Descripción del cambio 

Con la modificación a la 
estructura orgánica del 
F I FONAFE y a la 
actualización de la 
normatividad en materia 
de fondos comunes es 
necesario hacer las 
modificaciones a l  Manual 
de Procedim ientos de 
Administración de Fondos 
Comunes, es 
indispensable la 
actualización del Manual 
de Procedimientos de 
Administración de Fondos 
Comunes de mayo de 
2008 . 

Auxiliar Contable: Personal operativo adscrito al Departamento de Contabilidad. 

Auxiliar Financiero: Personal operativo adscrito al Departamento de Finanzas y Tesorería. 

Beneficiaria: Institución que recibe la superficie objeto de la expropiación de tierras ejidales o 
comunales. 

Cédula de clasificación del Expediente: Documento con el que se clasifica como reservada y 
confidencial el expediente de retiro de fondos comunes conforme a la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

Cédula Individual de Presentación: Documento mediante el cual se autoriza el retiro de fondos 
comunes que contiene: datos de la solicitud de retiro de fondos comunes, antecedentes del núcleo 
agrario, recursos disponibles y recursos que autorizan y acuerdos bajo los cuales se autoriza. 

Conflictos: Procedimientos judiciales o administrativos en que existan medidas precautorias o 
solicitudes de suspensión relativas sujetos agrarios, promoventes, beneficiarios o depositantes de 
fondos comunes por la aplicación de los recursos económicos que afecten la entrega de fondos 
comunes por la aplicación de los recursos económicos que afecten la entrega de fondos comunes y, 
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en el caso de recursos de uso individual, la disputa entre dos o más personas por el mismo derecho o 
inconformidad al interior de los núcleos agrarios que afecten la entrega de fondos comunes. 

Ejidatario: Hombre o mujer titular de derechos ejidales 

Expediente de Solicitud de Retiro de Fondos Comunes: Carpeta que contiene sol icitud de retiro de 
fondos comunes (individual o común); copia cotejada del Acta de Asamblea en la que se eligió al 
órgano de representación y/o Constancia de Vigencia de Derechos Agrarios del afectado , o 
tratándose del beneficiario del titular de derechos parcelarios, se deberá incluir el traslado de derechos 
agrarios o parcelarios, Oficio dirigido a la Procuraduría Agraria, en la cual se solicita se informa de la 
no existencias de conflictos agrarios que impida el tramite de retiro de fondos comunes y copia 
cotejada de la identificación del afectado o beneficiario ; reportes de saldo de fondos comunes, origen 
de los fondos y situación de la comprobación documental, antecedentes del origen de fondos 
solicitados y opinión jurídica. 

Fondos Comunes : Recursos económicos que se depositan en el FIFONAFE a nombre de núcleos 
agrarios, derivados por la explotación de bienes de núcleos agrarios, prestaciones derivadas de 
contratos, indemnizaciones por expropiaciones, cuotas acordadas por la asamblea por venta o 
arrendamiento de solares y en general por cualquier ingreso. 

Hoja de Identificación y Rastreabilidad: Registro que evidencia los puntos de verificación y 
responsables de la liberación de la solicitud de retiro de fondos comunes en cada una de sus etapas. 

Institución Bancaria: Banca de Gobierno o Banca Privada. 

Oficio de Cancelación: Documento que contiene causas y fundamento legal, por que es 
improcedente la solicitud de retiro de fondos comunes. 

Órganos ej idales y com unales: son los que representan al núcleo agrario ,  a través del Comisariado 
Ejidal o Consejo de Vigilancia, integrado por sus propietarios y sus suplentes, o en su caso 
Comisariado de Bienes Comunales y Consejo de Vigilancia conforme a la Ley Agraria. 

Opinión Jurídica: Documento que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos con respecto a la 
procedencia de las solicitudes de retiro de fondos comunes de conformidad con el capítulo VII I ,  
numeral 1 .  de  los Lineamientos de Fondos Comunes, que señala lo  siguiente: 

"1. Casos en los que procede solioitar opinión a la DAJ 
1. 1 Retiro de fondos en la que se señalen conflictos legales. 
1 . 2  Solicitudes de retiro cuando el solicitante pretende acreditar su derecho al pago con 

documentación distinta a la prevista en los presentes lineamientos. 
1 . 3 Solicitudes de retiro de fondos de usufructo individual tramitada a través de un apoderado legal 

acreditado con poder mediante testimonio notarial, en el caso que el monto sea superior a 1 000 
salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, y cuando el monto sea menor, se 
adjunte carta poder ante dos testigos. 

1 .4 En todos los casos cuando los montos de reHro sean mayores a $1 00,000.00" 
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Parcela ej,idal: Superficie asignada por la asamblea a los integrantes de un ejido o comunidad, acto a 
partir del cual corresponde a los ejidatarios o comuneros su uso y disfrute. 

Promovente: Institución o dependencia que solicita la expropiación de tierras ejidales o comunales. 

Posesionario: Sujeto que posee tierras ejidales o comunales y que ha sido reconocido con tal 
carácter por la Asamblea del núoleo agrario o el Tribunal Agrario competente. 

Quórum: Número mínimo de ejidatarios o comuneros que deberán estar presentes en la Asamblea del 
núcleo para que ésta se celebre válidamente. 

Reporte sobre el Origen de los Fondos: Documento que contiene el historial de expropiaciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, depósitos y pagos directos a favor del núcleo agrario, 
documento que deberá estar validado por personal autorizado para tal efecto. 

Reporte de Saldo de Fondos Comunes: Documento que contiene el saldo disponible del núcleo 
agrario, mismo que deberá estar validado por personal autorizado para tal efecto. 

Reporte sobre la Situación de la Comprobación Documental: Documento que contiene el historial 
de autorizaciones de retiro de fondos comunes y situación sobre si están ejercidas o no, mismo que 
deberá estar validado por personal autorizado para tal efecto. 

Reubicación de Recursos: Expedir un cheque u orden de pago de un sujeto agrario por haberse 
modificado el original o estar en imposibilitado para recibirlo, cuando se trate del mismo derecho 
autorizado para retiro, sin requerir un nuevo trámite de autorización de retiro de fondos comunes. 

Sistema de Individualización. � Software que actualiza los saldos de fondos comunes a 5 niveles 
(estado, municipio, núcleo agrario, origen de fondos y beneficiario). 

Solicitud de Retiro de Fondos Comunes uso común: Acta de asamblea del núcleo agrario en el que 
se acuerde el retiro, señalando el' origen, monto y destino de los fondos comunes, con su(s) 
respectiva(s) convocatoria(s) y en su caso acta de no verificativo y relación de firmas y huellas de los 
asistentes a dicho acto. 

Solicitud Individual de Retiro de Fondos Comunes: Documento mediante el cual, el1 un ejidatario(a) 
o comunero (a) solicita el retiro de fondos comunes indicando origen, monto y destino de los recursos 
económicos. 

Técnico de Captación de Fondos: Personal operativo adscrito a la Oficina de Captación de Fondos. 

Técnico del Departamento de Análisis: Personal1 operativo adscrito al Departamento de Análisis . 

Tierras ejidales : Son los terrenos patrimonios de un ejido, concedidos por una de las acciones 
agrarias donatarias de tierras o que hubieran adquirido por cualquier otro medio y que hayan sido 
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incorporadas al régimen ejidal. Por su destino se dividen en tierras para el asentamiento humano, de 
uso común y parceladas. 

Tierras Uso común :  son las que constituyen el sustento económico de la vida en comunidad del ejido 
y están conformadas por aquellas tierras que no hubieren sido especialmente reservadas por la 
asamblea para el asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas. 

Tierras parceladas: son aquellas de las cuales les corresponde a los ejidatarios el derecho de 
aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas. 

Titu lar de Derechos Agrarios: Ej1idatarios o comuneros al que corresponde el derecho de uso y 
disfrute sobre sus parceladas y tierras de uso común, así como los derechos que el reglamento interno 
y el estatuto comunal, según sea el caso, les otorgue sobre l'os demás bienes ejidales y los que le 
correspondan por contar con esa categoría. El cual se acredita con certificado agrario, certificado de 
derechos parcel:arios o de derechos de uso común y con la sentencia o resolución del Tribunal Agrario. 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJ IDAL 
FICHA DE DEPÓSITO A FONDO COMUN 

(3) 
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FOLIO:  
( 1 )  

I NSTITUCION, PERSONA FISICA O MORAL Q U E  DEPOSITA 

(5) 
FECHA DEL CHEQUE 

(6) 

NO. DE CLAVE DEL NUCLEO AGRARIO AL QUE SE AC REDITA 

IMPORTE QUE SE DEPOSITA: 

NUCLEO AGRARIO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

( 1 3) 

ESTE FONDO COMUN DEBE ACRDITARSE AL NUCLEO AGRARIO 

(1 0) 

(1 1 ) 

(7) 

(8) 

(9) 

C O N C E P T O  P O R  

DETALLE DEI.. DEPOSITO 

MÉXICO D.F., ( 1 2) 

SELLO 
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ESPACIO 

Folio 

Banco girador 

l.nstitución, persona física o moral que 
deposita 

Forma de pago 

Número y fecha de cheque 

No. de clave del Núcleo Agrario al que se 
acredita el pago. 

Núcleo Agrario 

Municipio 

Estado 

Concepto por 

Detal les del Depósito 
Fecha de oficio 

Director Administrativo y Financiero o 
Subdirector Financiero o Jefe de 

Departamento. 

Fecha de vigencia 
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ANEXO 

1 
No. DESCRIPCION (se deberá anotar) 

Número consecutivo de Fichas de Depósitos, el 
1 cual comenzará con el número de identificación 

seguido de una diagonal y los últimos dos 
dígitos de año en curso. Ejemplo :  01 /11 

2 Institución que gira el cheque o a través de la 
cual se real izó la transferencia. 

3 
Autoridad promovente que efectúa el depósito 
de los recursos. 

4 Cheque, efectivo o transferencia 

5 
Datos del cheque expedido por la promovente. 

6 Se escribe la clave que se asignó a través del 
Anexo 1. 

7 Núcleo afectado por el Decreto Expropiatorio. 

8 Nombre de Municipio de acuerdo al Decreto. 

Nombre del Estado de acuerdo al Decreto 
9 Expropiatorio. 

Motivo del depósito (Indemnización, pago 
1 0  previo, ARN, etc. ) 
11 Cualquier observación del depósito. 
12 Se indica la fecha de expedición de Ficha de 

depósito. 
Nombre y puesto de uno de los funcionarios 
mencionados, la cual se atenderá a su 

1 3  jerarquía, en caso de no encontrarse bajará de 
nivel hasta que alguno de ellos se encuentre y 
pueda firmar la Ficha de Depósito. 
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NOMBRE DEL FORMATO : SOLICITUD DE INFORME A LA P.A. DE LA NO 
EXISTENCIA DE CONFLICTOS 

Nombre ( 1 )  ____________ _ 
DELEGADO DE LA PROCURADU RIA AGRARIA 
EN EL ESTADO DE ________ _ 

Presente 

Página 71 de 82 

ANEXO 
2 

(2) Ref. __ /_/_ 
(3)_de __ de __ 

Dentro de los fines del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ej idal ( F I FONAFE) ,  se encuentra la 
captación ,  manejo y entrega de los fondos comu nes ej idales y comunales, tanto los proven ientes de 
las indemnizaciones por concepto de expropiaciones, los recursos derivados de la celebración de 
conven ios de ocupación previa y los depósitos por concepto de aprovecham iento de recursos 
naturales, para ser aplicados de conformidad con los acuerdos emanados de las respectivas 
asambleas de los núcleos agrarios en los términos previstos en los Artículos 22 y 23 fracción IV de la 
Ley Ag ra ria. 
(4) E l  __ de _____ de ___ el F I IFONAFE recibió solicitud de retiro de fondos com u nes hecha 
por (5) , de l  Núcleo Agrario (6) _______ , (7) Mun icipio de 
________ , de esa Entidad Federativa, por un monto de $ _____ (8) ,  provenientes 
de (9) ___________ , para ser invertidos en ____________ ( 1 0) ,  
derivados d e  la exprop iación d e  tierras promovida por __________ ( 1 1 ) , p u bl icada e n  el 
Diario Oficial de la Federación el ____________ ( 1 2) .  
Con el fin de que este F ideicomiso proceda a l  trámite correspondiente, agradezco me informe respecto 
a si esa Delegación a su cargo tiene conocim iento de confl ictos in ternos o de promociones que 
cuestionen la existencia de la representación lega l del núcleo agrario referido ,  la legal idad del acta de 
asamblea en la que se acordó el reti ro de los fondos comunes y si existen recursos, ju icios o cualquier 
otro med io de impugnación, que haga recomendable suspender el retiro de fondos solicitado. 
He de agradecer que la  información solicitada se me proporcione en un p lazo que no exceda de 1 O 
d ías, contando a partir de la fecha de recepción del presente oficio, en la i ntel igencia que  si después 
de ese p lazo, no se cuenta con respuesta, se entenderá que la  U nidad a su cargo no tiene 
conocimiento de los hechos como los referidos en e'I párrafo anterior. 
Sin más por e l  momento. 

Atentamente, 

(13) __________ _ 
c.c. p. Expediente. 
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1,NSTRUCTIVO DE LLENADO: FORMATO 
OFICIO PA 

ESPACIO 

Nombre del Delegado 

Número de referencia 

Fecha de oficio 

Fecha en que se recibió la solicitud 

Persona que solita los recursos 

Núcleo Agrario 

Municipio 

Monto 

Tipo de Afectación 
Concepto de indemnización 

Promovente 
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ANEXO 
2 

No. DESCRIPCION (se deberá anotar) 

Se escribe el nombre del Delegado de la 
1 Procuraduría Agraria del Estado al que 

pertenece el núcleo agrario del cual se solita 
información. 

2 Se inserta el número de oficio que asocia la 
Representación al oficio que remitirá. 

3 Se escribe la fecha de elaboración del oficio, en 
el que se indique día, mes y año en que se 
elabora. 

4 Se escribe la fecha en que se recibió la solicitud 
de retiro de fondos comunes. 
Se incluye el nombre de la persona que solicita 

5 
los recursos antes del nombre del núcleo 
agrario. 

Se escribe el nombre del núcleo agrario del cual 
6 se solicita el retiro de recursos. 

7 Se escribe el nombre del municipio al cual 
pertenece eI1 núcleo agrario. 
Se indica con número la cantidad solicitada por 

8 , el núcleo agrario o por la persona que solicita el 
retiro de fondos comunes. 

9 Se escriba si afectación es individual o común. 
Se escribe el concepto de indemnización al cual 

1 0  se refiere la solicitud de retiro de fondos 
comunes. 

11  
1 Se indica la  promovente de la  afectación. 
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INSTRUCTIVO D'E LLENADO: FORMATO 
OFICIO PA 

ESPACIO 

Fecha de publ icación 0 .0 .F  

Nombre de l  rem itente 
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ANEXO 
2 

No. DESCRIPCION (se deberá anotar) 

Se indica la fecha del D iario  Ofic ial de la 
Federación, en la cua l  se pub l ico el Decreto 

1 2  Expropiatorio, en su caso . S i  es por otro 
concepto se ind ica el convenio que hace 
referencia a la afectación y ala fecha del mismo. 

1 3  Nombre y cargo de quien remite el oficio. 
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NOMBRE DEL FORMATO: C�OULA DE CLASIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ANEXO 

3 

CLASI FICACION PE EXPEDIENTE 
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica Gubernamental 

FECHA DE CLASIF ICACION ____________ _ 

UN IDAD ADMIN ISTRATIVA: Dirección de Desa rrollo Agra rio 

EXPEDIENTE: So licitud de retiro de fondos comu nes del Núcleo Agrario _ _ __ _ ___ _, Mu nicip io _ _______ _ 
Estado ___ _ __ _  con número de contro l ____ _ 

INFORMACION :  

CARÁCTER: Reservado y confidenc ia l  

FUN DAMENTO LEGAL: Artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

Artículos 14 Fracc. 11 y 18 Fracc. 11 de la Ley de Tra nspa rencia y Acceso a la Informac ión Públ i ca Gu bernamental 

PERIODO DE RESERVA: 12 años prorrogables i ndefin idamente, por trata rse de info rmación considerada Secreto Fiduciario 

PAGINAS: Todo el expediente 

COMENTARIOS Y ACLARACIONES: El expediente comprende lo referente a los aspectos técnicos, contables y ju rídicos. Tendrán acceso a l  
expediente exclusivamente: 

a) E l  Director General f) , E l  persona l  de la Di rección de Asuntos Jurídicos 
b) Directores de Área g) El  personal  de las Representaciones Estata les 
e) El  personal de la Subdirección de Fondos Comunes h) El personal  del archivo de concentración 
d) El  persona l  de la Subd i rección F inanciera 
e) El personal del Órgano Interno de Control 

TITULAR DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA: 

--

APROBACION DEL COMITÉ DE  

INFORMACION: 

i) I nstancias Admin istrativas y Ju risdicciona les competentes 
j) El personal  de F IFONAFE que por actividades de transpa rencia 

y combate a la corrupción y/o supervis i ón, requ iera acceso al 
mismo, previa acred itación de tal situac ión 

VALIDAOON DE LA CLASIF ICACION :  

l ng. José Luis Áilvarez Salgado 
Director de Desa rrol lo Agrario 

nombre completo firma -- -- - -
CINF-005/2003 

28/abr/2003 Cl-021/2003 
número y fecha de la reun ión nú mero de acuerdo 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: CÉDULA DE 
CLASIFICACIÓN DE EXPEDIENTE. 

ESPACIO 

Fecha de clasificación 

Núcleo Agrario 

Municipio 

Estado 

Número de control 

Nombre y firma 
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ANEXO 
3 

No. DESCRIPCION (se deberá anotar) 

1 Se describe la fecha en que se clasifica el 
expediente. 

2 Se escribe el nombre del núcleo agrario que 
solicita o del cual se solicitan los recursos. 

3 Se escribe el nombre del municipio en el cual se 
encuentra el núcleo agrario que solicita el retiro 
de los recursos. 

4 Se escribe el nombre del Estado al que 
pertenece el núcleo aQrario. 

5 Se escribe el número consecutivo que se le 
asigna a la solicitud de retiro de recursos 
recibida. 

Nombre y firma de la persona encargada de 
6 dirigir la dirección Administrativa y Financiera. 
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NOMBRE DEL FORMATO: HOJA DE INDENTIFICACIÓN Y RASTREABILIDAD ANEXO 
4 

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

HOJA DE IDENTIFICACION Y RASTREABILI DAD 

NUCLEO AGRARIO: (2) 

ACTIVIDAD 

1 .  Recepción. Registro Clasificación y Turno de 
la Solicitud de Retiro de Fondos Comunes. 

Impresión y petrción de validación de reportes 
de· --·-··· •· • -

Saldo de fondos comunes 
2. ·- ------ ·-···--·····--

Origen de los fondos 

Situación de la comprobación documental 

Integración y rev1s1ón del expediente de la 

�- solicitud de retiro de fondos comunes con 
antecedentes del caso y solicitud de opinión 
jurídica 

Emisión de la opinión jurídica 

r4. Revisión integral del expediente de solicitud 
de retiro de fondos comunes 

Anáhs1s y elaboración de la Cédula Individual 
5. de Presentación o, en su caso, generar oficio 

de cancelación 

6. 
Revisión del Departamento de  Análisis 

Devolución de la cédula ind1v1dual de 
17 . presentación u of1c10 de cancelación para 

correcciones 

�-
Revisión del Subdi rector de Fondos Comunes 
y Desarrollo y envio de Cédula Individual de 
Presentación oara revisión v flíma 

�- Dirección de  Asuntos Juridicos o Subdirección 
de Fondos Comunes 

1 0. 
Dirección de Desarrollo Aorario 

Acuerdo con la Dirección General para 
Autorización y Firma de la Cédula Individual 
de Presentación 

NUMERO DE CONTROL ( 1 )  

MUNICIPIO: (3) 

DIAS RESPONSABLE ESTABLgCIDOS 

REP ESTATAL O 
DA 

ITECNICO DA 
···•· 

iofna. Cont. F e 
-·· --

IOfna. Capt. FC 
....... . _ _ , .. 

�na. Comp. Doc. 

TECNICO DA 

PAJ-SFC 

ITECNICO DA 

ITECNICO DA 

DA 

PA 

SFC 

DAJ-SFC 

ODA 

DG 

1 

1 

·-· 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

FECHA (d/m/a) 
RECEPCION RESOLUCION 

(5) (6) 

«••-·· ·-·· -

----------- ··- ... .... _ .. . 

1 

1 

1 
1 
1 
¡ 

' 
i 

1 

1 

ESTADO: (4) 

N° DE FIRMA DEL 
DIAS RESPONSABLE 
(7) (8) 

··---··· "< ••··-··· 

- --·-··· ... , ...... _..,, . -·····- · ·-

, .  ... , .. ______ - --... ,,., , , . __ ___ _ , 

1 

· ··-

1 1 .  . . . . . . . . . , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . . , , , , , ,  . . . . . . . . . . . . , , , , , , ,  . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
DAF y SFC 1 

1 Firma del Oficio de Cancelación de la SRFC 

TOTAL DE DIAS DE ATENCION 1 0  

1 
J Actividades fuera de 

proceso 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: HOJA DE INDENTIFICACIÓN Y 
RASTREABILIDAD 

ANEXO 
4 

ESPACIO NO. DESCRIPCIÓN (Se deberá anotar) 

Número de control Se escribe el número de control que se le asignó a la 
1 solicitud de retiro de recursos de fondos comunes en e l  

S istema de Fondos Comunes 
Núcleo Ag rario 2 Se escribe el nombre del n úcleo agrario de l  cual se sol icita 

el retiro de fondos. 
Mun icipio 3 Se escribe el nombre del mun icipio al cual pertenece el 

n úcleo agrario en cuestión. 
Estado Se escribe el nombre del estado de la repúbl ica al cual 

4 pertenece el núcleo agrario. 

Fecha de recepción El personal del F I FONAFE que interviene en el proceso de 
resolución de la sol icitud de  retiro de fondos comunes 

5 escribe la fecha en ,la que recibe el expediente de la 
sol icitud para la real ización de la actividad que les compete 
en el procedimiento 

Fecha de resolución E l  personal del FI FONAFE q ue interviene en e l  proceso de 
resolución de la sol icitud de retiro de fondos comunes 
escribe la fecha en la que final iza la actividad que rea l izó 

6 dentro del proceso, para su envío al responsable de  la 
siguiente actividad . 

Número de d ías Se escribe el número de d ías en que se realizó la actividad 
7 dentro del proceso de resolución de la solic itud de retiro de 

fondos comunes. 

Firma del responsable La persona responsable de cada actividad dentro del 
8 proceso de resolución de la sol icitud de retiro de fondos 

comunes, rubrica o firma en el espacio correspond iente. 
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ANEXO 
5 

No. CONTROL:  _ _  ( 1 )_ 

DATOS DEL NUCLEO AGRARIO: 

Núcleo 
Agrario: 
Mun icipio: 
Estado: 

____ (2) __ 

___ (4) __ 
____ (6) __ _ 

Clave Identificadora de los fondos: __ (8) __ _ 
Saldo: __ (1 0)_�_ al __ (1 1 ) ____ _ 

BENEFICIARIOS: __ ( 1 3) ____ _ 

DESTINO DE LOS FONDOS 

DICTAMEN PARA EL RETIRO DE FON DOS (1 8) 

Fecha de la Sol ic itud :  ___ (3) __ 

Fecha de Recepción: ___ (5) __ _ 
Importe Sol icitado: ___ (7) __ 

Origen del fondo: ____ (9) _____ _ 
Retiros anteriores: _ por __ ( 12) __ _ 

Concepto (s) 
(14) 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

MONTO AUTORIZADO 

Monto 
(1 5) 

(1 6) 

(17) 
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DATOS DEL NUCLEO AGRARIO: (1 9) 

Elaboró:  

(20) 

Revisó: 

(19) 
Revisó: 

(25) 

Autorizó (28) 

Director General y Delegado Fiduciario Especial 
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Firma Fecha : 

(2 1 )  (22) 

Firma Fecha : 

(23) (24) 
Firma Fecha 

(26) (27) 

Revisó (29) Revisó (30) 

Director de Desarrollo Agrario 
Di rector de Asuntos Jurídicos 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: CÉDULA 
INDl'V,IDUAL DE PRESENTACIÓN 

ESPACIO 

No. Control 

Núcleo Agrario 

Fecha de sol icitud 

Munic ip io 

Fecha de Recepción 

Estado 

I m porte solicitado 

Clave identificadora de los fondos 

Origen de Fondos 

Saldo 

Fecha 1 
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ANEXO 
5 

No. DESCRIPCION (se deberá anotar) 

Se escribe el número de control que se le asigno 
a •la sol icitud de retiro de recursos de fondos 

1 comunes, med iante formato de clasifi cación de 
expedientes. 

2 Se describe el nombre del núcleo agrario del 
cual se sol icita el retiro de fondos. 

3 
Se escribe la fecha en la  cual se recib ió la 
sol icitud en Oficinas Centrales . .  

Se escribe el número de control que se le 

4 asigno a la sol icitud de retiro de fondos 
comunes, mediante el formato de clasificación 
de exped iente. 

5 Se escribe la fecha en la cua l  se recibió la 
sol icitud en Oficinas Centrales 

Se escribe el nom bre del mun icipio al  cual 
6 pertenece el núcleo agrario en cuestión . 

7 Se ind ica el importe sol icitado en el acta de retiro 
o en la solicitud ind ividua l ,  en número 

8 

Se indica la  clave de identificación de los fondos 
asociados en e l  sistema .  

9 Se i nd ica el concepto de origen de los fondos 
sol icitados. 

1 0  Se indica e l  saldo existente e n  l a  cuenta del 
núcleo agrario, al últ imo corte y la fecha de este 
últ imo .  

11 Fecha de corte del sa ldo 
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INSTRUCnvo DE LLENADO: CÉDULA 
INDIVIDUAL DE PRESENTACIÓN 

ESPAC IO 

Retiros anteriores 

Se indica el nombre de los beneficiarios 
del pago. 

Concepto 

Monto 

Total 

Monto autorizado 
Dictamen para el retiro de fondos 

Datos del núcleo agrarios 

Elaboró 

Firma 

Fecha 

Revisó 

Firma 

Fecha 
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ANEXO 
5 

No. DESCRI PCION (se deberá anotar) 

Se indica el número de autorizaciones anteriores 
1 2  a la que se encuentra en proceso y el monto 

sumado de las mismas. 
Se indica el nombre de los integrantes del 

1 3  
órgano de representación junto con el cargo 
correspondiente, en cargo de ser solicitud 
individual se indica el nombre del sol icitante. 

1 4  
Se indica los conceptos de retiro sol icitados y el 
monto q ue corresponde a cada uno. 

1 5  
Monto autorizado por concepto 

1 6  
Se indica el total de la suma de los conceptos 
solicitados. 

1 7  Se indica el monto total autorizado. 

1 8  
Se indica los términos y fundamentos en los que 
se hace la autorización de retiro de fondos. 

1 9  
Sugerencia que se hacen al solicitante para la 
inversión de sus fondos comunes. 

20 
Se señala nombre de la persona que elabora la 
cédula de autorización 

21  
Firma de la persona que elabora la  cédula de 
autorización 

22 
Fecha cuando se elabora la cédula de 
autorización 

23 
Nombre del Jefe del Departamento de Análisis. 

24 
Firma del Jefe del Departamento de Análisis 

25 
Fecha de cuando el Jefe del Departamento de 
Análisis revisó 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: CÉDULA 
INDIVIDUAL DE PRESENTACIÓN 

ESPACIO 

Revisó 

Firma 

Fecha 

Dirección General 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Desarrollo Agrario 
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AN EXO 
5 

No. D ESCRIPCION (se deberá anotar) 

26 
Nombre del, Subdirector de Fondos Comunes 

27 
Firma del Subdirector de Fondos Comunes 

28 
Fecha cuando revisa el Subdirector de Fondos 
comunes la cédula de autorización 

29 Se incluye el nombre y la firma del Director 
General y Delegado Fiduciario Especial . 

Se incluye el nombre y la firma del Director de 
30 Asuntos Jurídicos cuando la opinión sobre la 

procedencia al retiro de fondos comunes la 
emite el Director de Asuntos Jurídicos. 

31  Se incluye el nombre y la firma del Director de 
Desarrollo AQrario. 


